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Número suelto, un re*l.

Mientras las atenciones del periódico no lo »
idmitirán remitidos y comunica^ i precios conveiiciona- 
le.s, y anuncios ó medio- real la línea.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los dias, á es- 
cepcion de los lunes y las grandes festividades del ano.

PUNTOS DE SüSCRiCION.
En la Administración y ned.icciim de este periódieo, ca­

lle de la Visitación, m. ciiarUi setiuini.i de la i/.quierda.

PER IÓ D IC O  M ODERADO.

ANO II.
• MADRID.—Domingo 28 de Mayo de 1871,

C R O N IC A  P A R L A B IE N T A R IA .
Pero el jóven general Sr. López Domingnez 

quiso acudir en ayuda de su tio el pre.sidente de 
Con.sejo de ministros, y con voz muy hueca y afecta­
do ademan, decia que su opinión hubiera sido hacer 
tal cosa; que su opinión hubiera sido hacer tal otra. 
¿Y saben nuestros lectores qué era lo que hubiera 
hecho el Sr. López Domínguez, según esa opinion

______________ _ _ que tanto encareció su señoría? Pues el flamante
Amadeo. Este general injuramentado, es hoy per- geQe¡.al quería nada menos que el ministro hubie-
.seguido y dado de baja en el ejército por sus pro- exonerado á los militares injuramentados por un
pios amigos, después de haber sido uno de los que decreto. Las opiniones del Sr. López Domin-
mas activa parte tomaron en la revolución, y h a - si que son mas punibles que el hecho de no
ber permanecido constantemente fiel á las bande- juj-a,. 1̂ electo de la revolución.
ras del partido progresista. Pero los progresistas Ya sabemos nosotros que el general Domínguez
abandonan á ^u^-amigos después de haberlos estru- j capaz de eso y mucho mas; pero esas opiniones

Entre las diversas presuntas é interpelaciones 
que, como sábado, estaban ayer á la órden del dia 
en el Congreso, la que llamó mas la atención fué
la qué esplanó clara y resueltamente el bravo ge­
neral Contreras sobre el ju ram ento  exigido á don

jado y estrechan filas con los que los han abofetea­
do y fusilado.

¡Qué partido! ,
' Él general Contreras estuvo claro, metódico é 

irresistible bajo el punto de.vist^ en que presentó 
la cuestión, demostrando la ilegalidad que se ha­
bía cometido en esta materia apoyándose en la 
Constitución y en la Ordenanza m ilitar, algunos de 
cuyos artículos leyó ; pero donde hizo resaltar mas 
la arbitrariedad y el fin conocido que se había pro­

son ilegales, son contrarias á la Constitución, son 
penables como todo lo que se opone á  la ley.

Para venir a cometer arbitrariedades como las 
que se lian cometido y las que proponía el hr. Ló­
pez Domínguez, no valia la pena de haber hecho 
una revolución tan gloriosa contra gobiernos por 
supuestas arbitrariedades. ^

-A esto es á lo que no contestó ni contestará ja ­
más el flamante general sobrino de Serrano. ^

Si contundente estuvo nuestro amigo el Sr. Jo-
puesto el gobierno, fué al comparar el resultado que v e y H e v ia e n  su elocuente discurso, contundente 
han producido los Consejos incompetentes que se | fué la rectificación que hizo al tio y al sobrino.
han formado contra los niilitares inj uramentados cou 
el que produjo el que según las leyes y fueros mi­
litares se ibrmó en Castilla la Nueva, el cual ab­
solvió á los procesados. El general Contreras tuvo 
uii notable arranque de dignidad manifesta,ndo 
que no quería pertenecer mas á la milicia mien­
tras fuera ministro el duque de la Torre, porque 
no puede ser buen m ilitar ni buen ministro quien 
no sabe cumplir con sus deberes.

¡ Qué palabras tan duras tienen que oirse y 
aguantarse cuando no se lia seguido siempre la 
línea recta del deber! El poder, el mando, la satis 
faccion'de las ambiciones, deben tener seguram en­
te grandes atractivos cuando alucina de tal modo á 
ciertos hombres que les hacen sacrificar lealtad, 
juramentos, consecuencia y todo lo que constituye 
esa atmósfera que debe siempre rodear al hombre
piiblico, y se llama prestigio-, pero debe también 
tener muchas am arguras cuando la ambición no 
se ha satisfecho por medios legítimos, cuando el 
podér no se ha alcanzado por la vía de los grandes 
merecimientos, y se levantan voces acusadoras que 
no pueden apagar ni el brillo de los entorchados y 
condecoraciones, ni los goces de un mando, que á 
sus ordinarios y naturales sinsabores debe reunir 
las dificultades de la carencia de autoridad y pres­
tigio en quien lo ejerce.

El general Serrano, procuró contestar al señor 
Contreras, y dijo, como siempre, disparates. Hizo 
una segunda edición de lo que cou igual motivo 
había manifestado dias atrás en el Senado, pero es­
tuvo sumamente suave con el Sr. Contreras, á quien 
al parecer trataba de persuadir á que jurase á don 
Amadeo, mostrá,ndole la esperanza de poder recu­
perar su empleó militar mediante dicho juram ento 
del mismo modo que á  los demás militares dados 
de baja. Nos parece, sin embargo, que el general 
Serrano perdió el tiempo, y  que no ha sabido apre­
ciar bipn ni medir en su justa estension los delica­
dos y profundos sentimientos de lealtad, conse­
cuencia y  honor que han inspirado á los militares 
injuramentados su digna conducta.

Por lo demás, el general Serrano hizo una de­
claración que no necesitaba hacer ni causó sorpre­
sa en el auditorio. Dijó qup si las Córtes Coustitu- 
yentéá hubiesen decretado la república, él se hu­
biera hecho republicano. Eso ya lo sabíamos nos- 
otro.s, y aun llevamos nuestra creencia mas allá; es 
decir, que cou la votación de las Constituyentes, ó 
sin ella, el duque de la Torre se haría republicano 
ú  otra cosa enteramente distinta si así viese con­
venirle.

Por motivos fáciles de comprender, entró eu el 
debate nuestro apreciable amigo el Sr. Jpve y He- 
via y la cuestión tomó otro rumbo, el salón se po­
bló de diputados y  las tribunas se llenaron; el pú­
blico se mostró atento, y la Cámara se recogió para 
oir la razonadora palabra de nuestro correligiona­
rio. El Sr. Jpve había estudiado la cuestión á con­
ciencia; la espuso con facilidad y  elocuencia y  tuvo 
rasgos y conceptos de hombre entendido, de ora­
dor y de parlamentario esperto y sagaz. En su no 
table discurso, demostró cumplidamente las ilega­
lidades y vejaciones cometidas con motivo del rui­
doso asuntó del juram entó délos militares, hizo 
alusiones tremendas y  acusaciones que quedaron 
sin réplica, concluyendo por h^icer notar el con­
traste de lealtad, d e ' consecneucia y  sufrimiento 
de nuestros amigos los generales injuramentados 
y el arrebato y la furia d,e los que se entregan á to­
da clasq de escesos por satisfacer sus caprichos.

Estuvo verdaderamente inspirado cuando aludió 
á la actitud débil y vacilante de Concha en los úl 
timos instantes de su mando, á su incalificable 
conducta de ahora.

Cuando el Sr. .fosé evocó el repuerdo de Liborio 
Romano, la traición i.ie Liborio Romano, los dipu­
tados aplaudían, y todos murmuraban; »¡es verdad, 
es verdad!» como diciendo, t ¡aprieta, que abi das 
eu carne dé pescuezo.» Les buitres, les buitres.

jQue bochorno!
Buenos entorchados se lucen, pero buena igno­

minia se recoge. Pobres, (que no lo son)emigrados, 
retirados en un rincón, estarían considerados de to­
do el mnndo.

En el palacio de D. Amadeo brillan, y  allí mis­
mo, como en todas partes, son objeto de repulsión y 
escándalo.

¡Qué vergüenza!
Quiso'contestar el Sr. Serrano, y no pudo. ¿Qué 

había de oponer el atributado duque de la Torre 
á  los contundentes argumentos del Sr. Jove y He- 
Via?

Otras varias interpelaciones se hicieron al go­
bierno de menor importancia é interés, por algunos 
diputados, como la del Sr. Sicars, quejándose de lo 
desatendidas que se hallan las provincias por la ad­
ministración, y la del Sr. Cherraá sobre la destitu­
ción de la diputación provincial de Castellón; pero 
alargaríam os demasiado las dimensiones de esta 
reseña si nos ocupáramos de ellas, y tanto por esta 
circunstancia, como por su escaso interes relativo, 
nos limitamos á indicarlas.

CONSECUENCIAS NECESARIAS.

Es tan general como justo el horror que han 
causado y continúan causando las noticias que se 
reciben de París. Ver la revolución en sus últimas 
y desastrosas consecuencias, el asesinato, el púla- 
ge, el incendio, todo en la gran capital que preten­
día serlo del mundo civilizado; en la ciudad sibarí­
tica, de los refinados placeres, del materialismo y 
del vicio triunfante; en la ciudad de los encantos y 
seducciones; ver aquel centro del lujo, de los goces 
y de la disipación de toda Europa, entregado á to­
dos los horrores de un combate general, convertido 
en ruinas y hecho una balsa de sangre; es, en efec­
to, un espectáculo capaz de conmover profunda­
mente aun al mas apático y sum ergir en un abismo 
de meditaciones aun al mas indiferente ó despreocu­
pado.

Hay en ese sentimiento de repulsión, en ese es­
tremecimiento que producen aquellos aconteci­
mientos un fondo de honradez que habla muy alto 
en favor de la verdadera conciencia pública; la exe­
cración de que son objeto los autores de aquellos 
atentados, es la espresion de sentimiento generoso 
de justicia. Pero al propio tiempo, la sorpresa que 
parece haber causado la série de pavorosas noticias 
acerca de los postreros instantes de la demagogia 
concentrada en París, viene á demostrar la indife­
rencia con que se m iran los principios, sin reparar 
en las consecuencias que tarde ó temprano, pero 
necesariamente, han de traer. Es por demás curio­
so ver á los revolucionarios españoles, se entiende, 
á los que disfrutan de los beneficios de la situación, 
anatematizar á los rojos de París por lo que han 
hecho y levantar contra ellos una cruzada, pidien­
do que toda Europa les niegue el agua y el fuego y 
se una para estermínarlos.

¿Quiénes son los rojos de París? los grandes 
dialécticos, los atrevidos silogistas, los que sacan 
la últim a consecuencia de los principios que otros 
han proclamado. Que roban é incendian por to las 
partes; otros les habían dicho que la propiedad era 
un robo y que todo en el mundo pertenecía á to­
dos; que los ricos eraii los enemigos de los pobres 
y que estos serian ricos esterminando á aquellos; 
que no habla derecho alguno para que los unos 
fuesen mas que los otros; que debía establecerse 
una igualdad absoluta y que en la sociedad no de­
bía haber goces de que no pudiesen disfrutar todos.

Guando se predicaban esas doctrinas y  cuando 
se reproducían eu todos los periódicos, no se mos­
traba ni aun la menor estrañeza, ni se reparaba en 
que pudiese llegar un dia en que esas doctrinas ha­
brían de descender al terreno práctico y  hacer que 
se erizasen los cabellos al contemplar su espan­
tosa deformidad. Entonces debió haberse anatem a­
tizado el principio, que ha producido lo que otras 
veces se ha vista y ahora se ha vuelto á ver y 
que por desgracia no será la última vez que se vea.

¿No se ha dicho comtantemante al pueblo, lo 
mismo en París que en otras partes, que él era el 
único soberano; que los reyes eran unos usurpado­
res de sus derechos; que era preciso romper con 
todo, absolutamente con todo lo anterior? Pues los 
llamados rojos no son mas que los ejecutores de esas 
doctrinas, de esos consejos, tan aplaudidos por los 
que ahora los anatematizan cuando se creía que po­
drían producir efecto contra los poderes con.stitui- 
dos. Ese pueblo soberano ha creído conveniente po- j 
ner fuego á los palacios, para que no los disfrute ¡ 
quien vengan á usurpar su soberanía, con el título 
de rev  ó de emperador. Será borrilúe, pero os lógi­
co. En vano será decir que los rojos de París no 
eran el pueblo, sino la hez del pueblo; el pueblo no 
tiene hez; es todo augusto, todo soberano, -sin que 
obste para ello que alguna vez se presente con un 
vestido haraposo; pues ese es su manto régio, que 
aparece con alguuos rasgone.s el dia del combate y 
á consecuencia de este en los momentos de la vic­
toria.

En Es paña no ocurrió á los pe rié dices qi t h

condenan á los rojos de París condenar los escesos 
de los primeros dias de la revolución ; aquel era el 
pueblo soberano y cuanto se hacia era efecto de lo 
que se llamaba justicia popular. Las turbas harapo­
sas que arrastraban el escudo de armas del nuncio 
eran también pueblo, y entonces no .se las calificó 
de hez del pueblo, porque era peligroso irritar en 
aquellos momentos al triunfante soberano. Esa dis­
tinción no se hace mas que cuando se han ocupado 
ya todos los puestos y cuando se cree tener fuerza 
suficiente para dominar á las que salgan á la calle; 
entonces se hace la distinción entre pueblo-rey y 
rey—turba y mas adelante se habla ya con fiereza y 
con desden de la demagogia y de la hez del pueblo.

Que en París han incendiado los rojos palacios 
y edificios públicos; es abominable y digno de to­
da execración; pero ¿era mas lícito y  menos abo­
minable derribar iglesias y espulsar comunidades 
de inofensivas mujere.s? Pues eso se ha hecho en 
Madrid sin mas motivo que el salvaje afan de la de­
molición y sin otra especial razón que la de ser edi­
ficios religiosos. Ahí están las parroquias de Santa 
María, la prim era que tuvo Madrid y donde se ve­
neraba su Santa Matrona, la de Santa Cruz, San 
Millan, las Calatravas y las Salfsas. ¿Se puede sa­
ber si contra la demolición de e.sos edificios se le­
vantó un grito que fuese de indignación y no de 
aplauso? ¿Qué couseguian los rojos con el incendio 
y devastación de los palacios de Parí.s? ¿Y qué con­
seguían los revolucionarios dé Madrid destruyendo 
templos católicos deéle el primer dia de la revo­
lución y  con un apresuramiento que demostraba el 
afan por acabar pronto?

Esos actos de vandalismo que ahora asombran 
y horrorizan, no son mas que las consecuencias dé 
los principios que se hau estado enalteciendo largo 
tiempo; esos mismos rojos son los que merecieron 
los aplausos de los que ahora los anatem atizan, 
cuando destronaban á Napoleón y pisoteaban todo 
principio de órden .social; esos que han merecido la 
execración cuando han decretado el ¡saqueo y la de­
molición de la casa de M. Thiers, eran muy cele­
brados por patriotas puros, cuando estaban á pun­
to de hacer pedazos á ese mismo Thiers por poco 
revolucionario en los primeros dias de la revolu­
ción de Setiembre, que restableció la república. 
¿Por qué se aplauden los principios y no se aceptan 
las necesarias consecuencias?

En España se hacen esfuerzos para consolidar 
el órden y lograr que renazca la confianza pública; 
todo inútil; los mismos miuistros en las Córtas y 
sus periódico.s, todos los dias nos diceu que todavía 
no hemos llegado á la normalidad; dos años estu­
vimos en perturbación constante y  se decia que es­
tábamos en el período de la interinidad; continua­
mos lo mismo después de haberse coronado el con­
sabido edificio, y ahora se dice que no hemos lle­
gado á la normalidad. Dentro de dos años se diría 
otro tanto si continuase la situación presente. Es 
que no se puede luchar contra,la lógica sin ser ven­
cido; y es que e.sa lógica exige lo actual como con­
secuencia de principios y  de hechos, cuya fuerza es 
superior á los hombres.

En París triunfa el gobierno de Versalles con 
los soldados del imperio; con esos mismos soldados 
objeto de los mayores insultos cuando cayeron p ri­
sioneros á consecuencia de la iniquidad hecha con 
el emperador al destituirle y  dejar al ejército en­
tregado á la mas espantosa anarquía. Si m añana se 
proclamasen en París principios de verdadero ór­
den, de verdadero gobierno, los periódicos que hoy 
condenan á los rojos, tronarían contra los que pro­
clamasen aquellos principios y los llamarían re tró ­
grados y déspotas y cuanto mas se les pudiese 
ocurrir; ¿ao será defender ardientemente la causa 
de los futuros rojos, que lo hablan de ser de un co­
lor mas subido que los de ahora?

Pues ese es el sistema que se viene siguiendo 
hace mucho tiempo; disolver el cuerpo social con 
las mas corrosivas doctrinas, y luego espantarse al 
ver que ese cuerpo se cae á pedazos convertido en 
seguida en polvo: m atar la autoridad y espeluz­
narse ante el desórden que es la consecuencia ne­
cesaria; aplaudir la república roja y asustarse del 
republicanismo de los rojos.

Es inútil, mientras subsistan los principios, ha­
brá que sufrir las con.secuencias.

El importe do l.i >uscricimi oii W.itird so o.i>
tivo en la Adinunslritcion. El de l.cs provim-i:i.s dol prop'O 
m HÍo, ó por medio de li¡ ruiizas del Giro iiiúiuo, ó selio.s de 
correos, y también por letras da exai.ta realización á favor 
de Ja Administración; de esta última manera, ó bien hacien­
do el abono en electivo en la Adrainislracion, se servirán las 
snsoricionos en Ultramar

En París, D. José Belart y Alviñana, 20, rué ('.iiapta!.
Ei importe de las suscncionesque se envíen por cualquier 

ra clase de «iros, se suplica que se verilique por medio de 
carta certilicada como medio de evitar toda clase de eslravío.

NÜM. 397.

El Francais asegura que el Consejo aU'Tlllñís- 
tros se había ocupado ya en Versalles de todas las 
cue.stiones relativas á la represión de los actos de 
los revolucionarios, en conformidad con la prome­
sa hecha por M. Thiers á la Asamblea nacional, de 
que tienen conocimiento nuestros lectores, y  añade 
que á los acusados se les someterá á la jurisdicción 
militar unos, y á los tribunales ordinarios otros; es 
decir, que estos entenderán en todos los crímenes 
que tengan el carácter del derecho común, como 
robos, asesinatos, incendios, etc., mientras que á 
los Consejos de guerra se les reserva los casos rela­
cionados con la insurrección. No les faltará ocupa­
ción á ambas jurisdicciones.

Acerca de las operaciones de las tropas en los 
primeros momentos de su  entrada en París, varios 
periódicos dan detalles interesantes. El Oaulois 
cuenta que el 23, martes, el primer cuerpo de ejér­
cito que formaba el ala izquierda tomó las estacio­
nes ele mercancías de las lineas férreas del Norte y 
de Strasburgo, en tanto que el general Chinchan se 
adelantaba por Clichy y las alamedas de este nom­
bre y de Saint-Ouen, de manera á envolver á los 
insurrectos en la altura de Montmartre.

El cuerpo del general Dona! marchaba por 
centro y ocupó el Chateau d‘Kan para rodear tam ­
bién aquella altura, mientras que durante la ejecu­
ción de estos movimientos la artillería sitiadora del 
castillo de Becon y las piezas de campaña situadas 
en Levallois y Clichy-la-Garenne, al Oeste de la 
plaza, no cesaban de hacer fuego sobre Montmar­
tre. A las diez cesaron sus disparos, porque las tro- 
pa.s atacaban la precitada posición que ocuparon 
por fin entre una y dos de la tarde. La artillería si­
tiadora liabia vencido á la sitiada entre San Agus­
tín y  la Magdalena, donde los insurrectos quisieron 
oponer fuerte resistencia.

Según el Joíirnel oficiel, los consejos dados á los 
parisienses en la proclama del jefe del poder ejecu­
tivo han producido el resultado que se deseaba. 
Desde los primeros pasos de las tropas dentro de 
París, y á pesar de las grandes dificultades que en­
torpecían las comunicaciones, muclios guardias 
nacionales acudían á reunirse al ejército para com­
batir á los revolucionarios. Se han notado mas prin­
cipalmente numerosos destacamentos pertenecien­
tes á los batallones 15 y 16 del l.°  distrito, que to­
maron una parte decidida en la acción y no habrán 
sido los mas clementes con la gente de la Comraune 
que baya caldo en su  poder. Atacaron y tomaron 
dos barricadas en la calle Grenelle-Saint-üermain, 
cayendo herido su comandante en la refriega.

También los batallones de los distritos 11“ y 12" 
observaron la misma conducta y prestaron g ran ­
des servicios ocupando sus puestos. E.s de advertir 
que estos batallones se habían ya señalado negán­
dose á reconocer el comité central; por consiguien­
te, el triunfo de las tropas debía encontrarlos muy 
bien dispuestos á luchar en contra del poder que 
rechazaban.

Los pacíficos habitantes de la gran ciudad, no 
obstante el peligro qne Labia en salir á las calles, 
sé precipitaban fuera de sus casas, aclamando con 
entusiasmo á los soldados, y  al notar la fatiga que 
naturalmente debían sentir, los auxiliaban con re­
frescos de todo género. Por otra parte, muchos in­
surrectos, separándose de los combatientes, se pre­
sentaban y entregaban sus armas. Dícese que á 
todos se les despedia dejándolos en completa li­
bertad, escepto á los oficiales que quedaban prisio­
neros .

Respecto del comportamiento de algunos de los 
jefes de la rebelión en presencia del peligro, el Sie- 
cle confirma lo que desde luego se dijo y siempre 
creimos que sucedería. Paschal Grousset huyó con 
sus mas adictos en la noche del domingo al lunes 
del ministerio de Negocios estranjeros, que había 
prometido defender. En la mañana del 22 Antoine 
.Arnaud, que juzgando asegurada la existencia de 
la Commune se había instalado con su familia eu 
el edificio de los archivos, se escapó también cam­
biando de opinión al ver que los sitiadores se ha­
blan presentado en los Inválidos. Es curioso obser­
var como estos demagogos, imperturbables, terri­
bles, cuando peroran y providencian lejos del peli-

necesaria una intervención europea para soste­
nerlo.

Austria no quiere complicaciones con nadie, y 
en verdad que tiene bastante.s á qué atender den­
tro de casa.

De Bucharest anuncian que se encuentra un 
cuerpo de ejército turco de 45 á 50.000 liombres eu 
Sclmmla.

La noticia había causado grande alarm a en 
aquella ciudad, con tanto mas motivo cuanto qne 
corrían otras relativas á preparativos de guerra en 
las fronteras de Rumania.

No tardará mucho en hablarse de los proyec­
tos de Rusia y de sus formidables aprestos bé­
licos.

CRONICA ESTRANJERA.

De los telégramas que se han recibido.de F ran­
cia resulta, como verán nuestros lectores, que los 
aventureros de todos los países reunidos en París, 
sostienen la resistencia de la: Commune en los últi­
mos momentos luchando con el furor propio de la 
dese.speracion. Solo así pueden esplicarse los iuceii 
dios que todavía coutinuaban ayer 27 y los horro­
res de que era teatro aquella desgraciada capital 
Una buena uueva trasmite, sin embargo, el tele 
gram a de Versalles, fecha 27 á las doce y cincuen­
ta  y un minutos de la tarde, cual es la seguridad 
de haberse salvado el señor arzobispo Harboy. Mu­
cho nos alegramos de que el digno prelado no ha­
ya sido víctima de la barbarie de los demagogos 
como se temía y no sin fundamento. Es sensible 
que no se diga nada de la suerte de los demas des­
venturados presos que se hallaban en Mazas.

Por lo demas la circular del ministro Favre á 
los repr-'sentantes de Francia en el estranjero de 
que habla el telcgraib, demuestra que el gobierno 
francés, está resulto á obrar enérgicamente contra 
los insurrectos después dcl triunfo, considerándo­
los bajo el punto de vista de criminales que deben 
castigarse con arreglo á la ley común. Hace bien. 
No hay razón de justicia ni de equidad que atenúe 
sus actos de vandalismo; por el contrario, las leyes 
de todos los pueblos civilizados los condenan y Eu­
ropa entera ap laudirá qne se les trate con la seve­
ridad de que se hán hecho merecedores.

LA INVIOL.ABILIDAD Y EL DERECHO
DE PETICION.

Todo lo que no .se debe ó no se jinede violar ni 
profanar, es inviolable. .Asi lo define el diccionario 
de la academia española.

Violar, es traspasar ó quebrantar la ley, jire- 
cepto ó estatuto.

Y también ajar, ó de.slucir alguna cosa.
Profanar, es tra ta r las cosas sagradas sin el de­

bido respeto, ó aplicarlas á  usos profenos;. g  deslu­
cir, desdorar, deshonrar, prostituir, ó hacer un uso 
indecente de cosas dignas.

De suerte que al declararse inviolable á una per­
sona no se la concede privilegio alguno que no sea 
debido á todo hombre honrado en toda sociedad 
civilizada.

Nunca, ni anadie es lícito quebrantar, traspa­
sar ni menos violar las leyes, y  la ley no consiente 
que se falte al respeto debido no solo á las personas 
constituidas en autoridad ó dignidad, ^>ero ni aun 
á las mas humildes y  sencillas.

El respeto rnútuo, es uua de las primeras obli­
gaciones sociales.
• La caridad por otra parte nos prohilie ajar ó 

deslucir á nuestro prógimo.
Y desdorarle, deshonrarle ó prostituirle, en n in ­

gún caso es lícito.
¿Quién puede hacer un uso indecente do cosas 

dignas-úw atraerse al desprecio general?
Pues si todo esto es así, claramente se compren­

de, que no hay privilegio, porque no puede haber­
le, á favor de la persona que obtenga por altísimas 
consideraciones la declaración,espresa desii invio­
labilidad; que con ella y  sin ella, se encuentra en 
este punto eu igualdad de condiciones que cual­
quier otro de sus conciudadanos.

Ŷ si la cualidad de inviolable que nos alcanza á 
todos se aplica al que por sus actos y por la ley es 
irresponsable, es evidente de toda evidencia que 
semejante declaración es por lo menos innecesaria.

Quien no responde d e 'su s  actos, no puede ser 
acusado por ellos, no puede ser acusado, deslucido, 
deshonrado ni menos prostituido.

Pero, ¿quiere esto decir que no puedan ser exa­
minados y disentidos esos actos? De n inguna m a­
nera; y mucho menos cuando de ello.s haya quien 
esté obligado á responder, porque así lo disponga 
la ley.

La inviolabilidad no alcanza, no puede alcan­
zar al exámen de los actos de la persona inviolable 
en cuanto tenga relación con las demás personas 
que con ella vivan en sociedad; pero alcanza y de­
be alcanzar, ya lo hemos demostrado, á todo cuan­
to se refiera á la persona en si misma.

No se puede en ningún caso quebrantar la ley 
dé la  inviolabilidad per.sonal.

Faltar al respeto debido á las cosas sagradas. 
Deslucir al que brilla.
Desdorar al que luce.
Ajar al que manda.
Deshonrar á nadie.
Ni prostituir á ninguno.
Esto es claro, evidente, rudimental.
No es necesario el estudio del derecha consti­

tuido nara comprenderlo; no es necesario que la 
Constitución lo diga para guardarlo.

El que tal haga delinque; y al delincuente, se

Masóla inviolabilidad no pasa de aquí, no pue­
de tener m ayor estension sin anular por completo 

gro, pierden su serenidad y  huyen en el instante en I ja personalidad del ente inviolable, y esto no pne- 
que su vida está amenazada. Son estoicos tra tán - 1 ¿en quererlo, ni la ley que hizo tal declaración, ni 
dose de los sufrimientos de los demás, pero cuando 1 la entidad favorecida.
se toca á su epidermis, entonces se convierten en I ¿qu¿ representación, qué autoridad pudiera te - 
refinados epicúreos. El famoso Delezcluze parece j ner quien siendo por una parte irresponsable impi­
que se mantuvo en el ministerio de la Guerra algo 1 ¿iera por otra en absoluto que nadie se ocupase de 
mas; pero huyó también abandonando su residen- | su persona, por el temor de violarla?
d a  á uua compañía del regimiento uúm. 26 de lí­
nea que la ocupó diez minutos después. Assi, m e­
nos afortunado ó mas valiente, cayó prisionero en 
el Trocadero y no perdió su serenidad hasta que le 
ataron los brazos.

En fin, puede formarse juicio de la resistencia 
que opusieron basta refugiarse en los barrios don­
de tuvo principio la rebelión, con solo considerar 

• que en el Campo de Marte y el jardín de los Invá­
lidos, han dejado 400 cañones que había reunido alli 
el jóven coronel Rossell en los pocos dias de su man­
do. Cuando tengam os conocimiento exacto, como 
puede tenerse ahora, de los sucesos de París en es­
tos dias de desolación y  de ruina, será curioso el 
comparar la grandeza do los desastres con la con­
ducta miserable de los hombres que los han cau­
sado.

La Agencia Hacas ha publicado uii análisis de 
los documeu^os diplomáticos contenidos en el libro 

í encarnado qne el gobierno austríaco ha puesto de 
'■ manifiesto á las Cámaras del imperio. En sii m a- 
' vor parte se refiere á la cuestión del mar Negro y 
' á los principados danubianos. Acerca del reino 

moldo-valaco, el conde de Beust y  el principe de 
Bismark parece qne se hallan de acuerdo y se in­
teresan igualm ente en que el príncipe Cárlos de 
Rumania pueda continuar mandando sin que sea

Ninguna. Quien estuviere en tal situación, seria 
un cate digno de compasión, ó inútil para todo.

Por esto decíamos que era imposible ^suponer 
una inviolabilidad que la razou repugna.

Y por eso decimos (jue separando la persona de 
la autoridad que represente, la primera es la invio­
lable, y la segunda ladi.scutible, si bien irresponsa­
ble cuando la ley determine sobre quién ha de re­
caer en todo caso la re.sponsabilidad de sus actos.

Hecha esta distinción, todo está claro y defini­
do, no puede ocurrir conflicto alguno; á la persona 
inviolable se la deja en paz, y sus actos se discuten 
en cabeza de otros.

Pero puede ocurrir, y  de seguro ocurre, y  con 
, frecuencia, que haya en unos casos necesidad y en 
otros conveniencia, de dirigirse, usando de un de­
recho, á la persona inviolable, eu petición de a l­
guna cosa.

Todo el que pide, necesita.
Todo aquel á quien se pide, por regla general, 

•puede dar.
Ahora bien, ¿se puede pedir á una persona in­

violable todo lo que uno necesite?
La contestación no es fácil.
¡Puede uno necesitar tantas cosas!
Por ejemplo: si uno ó muchos españoles se diri­

giesen á un ente inviolable por medio de esposicio-'
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nes ó (le otro modo, y  le dijesen como propone el 
Sr. Xocedal que se dig-a á 1). Amadeo

• oleñor: El tiempo urge; embravecidas olas nos 
cercan; vientos desencadenados nos llevan sin di­
rección ni rumbo conocidos; falta el timón y  carece 
(Le piloto la nace en medio de mares tempestuosos.»

Señor: X'o es primero ni mas bueno el que se 
sienta mas alto, sino el que mejor obra; ni peor ni 
mas tirano el que abusa del poder, que quien usa, 
bien ó mal el qiie no es suyo. •>

«Señor: Hartos dolores, desdichas y  trastornos 
afligen y  amenazan á este pueblo infortunado: un 
esfuerzo de abnegación, y  España se verá libre de 
mayores conflictos.»

Si uno ó muchos españoles dijesen esto, repetí 
mos, en reverentes esposiciones, ¿se creeria ataca­
da la inviolabilidad de aquel á quien se dirijen?

Los que tenemos el derecho de dirigir peticio­
nes individual ó colectivamente á las Córtes, al 
neyyá  las autoridades según el art. 17 de la Cons­
titución, ¿no podremos pedir á quien puede hacerlo 
que .se vaya de España?

Si «á ningún español que esté en el pleno goc.e 
de sus derechos civiles podrá impedirse salir libre­
mente del territorio,» ¿faltará ni menos violará á 
una persona inviolable, el que en términos respe 
tilosos le pida una cosa que puede conceder sin fal­
tar á las leyes? Es decir; marcharse de España?

¿Hay algún articulo constitiictonal que impida 
á ningún español viajar por el estranjero?

Y si nadie está privado de este derecho y  todos 
tenemos el de petición, ¿no podremos pedir lo que 
en conciencia creemos que tanto necesitamos?

Suplicamos á nuestros colegas ministeriales que 
tengan la bondad de resolver estos problemas cons­
titucionales ajustándose en todo á la ley fundamen. 
tal que nos rige.

ANGULOS.

VIL
Discurre y  corona sus razonamientos del modo 

siguiente el señor general Serrano:
«Ha habido algunos generales que han solicitado el 

»retiro, que han dicho que no quieren ser generales. 
»Pue.s también eso se halla terminantemente prohibi- 
»do, (1) y no hace muchos años que el capitán general 
»don Manuel de la Concha, el teniente general D. José de 
la Concha y el entonces teniente general conde de Ches- 
»te, pidieron su separación del servicio, pidieron su li- 
»cencia absoluta por motivos políticos; su solicitud con 
»l03 antecedentes necesarios, pasó al Tribunal de Guer- 
»ray Marina, y éste en los tres casos dijo que los referi- 
»dos señores n*podiau dejar de ser generales. Pues bien; 
»el Iribunal ha establecido constantemente la jurispra- 
^dencia (2) de que el militar, cuando admite el empleo de 
»brigadier en adelante, no puede dejar de ser militar si- 
»no por muerte, por sentencia infamatoria (3j ó conde- 
»nandoseal ostracismo. El militar, hoy por hoy, en Es- 
»pana se halla en la siguiente situación: ó como obedien- 
»te al Gobierno, ó sujeto á una causa, ó emigrado 4). 
»Cuaudo se hagan otras leyes que quizá reclama ya el 

■ »estado de los tiempos, (5) cuando se voten en los cuer- 
»pos colegisladores (6) y se sancionen por el monarca, 
»entonces los generales podrán pedir la absoluta y hacer 
»lo que crean conveniente: pero hoy por hoy, la juris- 
»pruílenna constante establecida, ,f7) sin un ejemplar en 
»contrario, {8; es la de quef, el militar que acepta un em- 
»pleo desde brigadier en ndelnnie, por ser mi contrato bi- 
■slateral, (íl) no puede dejar de serlo mas opxdpor muerte, 
»lKir \xm. sentencia infamatoria ó por la emigración Y la 
»prueba de que el ministro que habla comprende que esto

EL ECO J)E ESPAÑA,—Domingo 28 de Mayo de 1871.

DE 
CONTUA

Eu prim er lugar, la general de que todos los 
derechos son renunciables, y lo linico que no pue­
de renunciarse son los deberes. En apoyo de esta 
doctrina, establecida no así co;no quiera, sino co­
mo principio de derecho, tenemos citadas leyes 
de partida: pero para que tamuien la acompañen 
códigos especiales, citaremos el respetable u ltra­
marino ó colonial nuestro, fruto y  monumento de 
la sabiduría española en los felices tiempos de su 

- apogeo literario y  científico. La ley 24, tít. 16 de la 
Recopilación de ludias, dictada en 1.5.70, dice así: 
«At alguno de nuestros ministros con causa justa  
»y DECENTE m s suplicare y  gñdiere licencia para 
(‘dejar el oficio que ejerce de nuestro real servi- 
*cio, declaramos que no será desacato, por que 
ÍNINGU.NA persona NOS QUEREMOS SERVIR 
»Sü VOLü.NTAD,»

Vamos ahora á citar nuevos casos prácticos del 
siglo pasado, anteriores y  posteriores á las orde­
nanzas de 1728, y  á las de 1768 vigentes.

A consecuencia de la reducción del regimiento 
de Guardias Walonas de infantería, renunciaron 
sus empleos en el ejército eu Marzo de 1716 los te­
nientes generales conde de Merode Werteloó y ei 
marqués de la Vere, que eran teniSnte coronel y sar­
gento mayor de aquel cuerpo. El primero pasó al 
servicio de Francia, el segundo al de Austria, y  ni 
uno ni otro volvieron á  figurar mas en el estado 
mayor del ejército español. Así consta por docu­
mentos que obran en el archivo de Simancas y  en 
la Historia de los Guardias Walones, por el coro­
nel Guillaume, Bruselas, 1858.

Ocho años antes de publicárselas ordenanzas 
vigentes, y  rigiendo por tanto las de 1728, á conse­
cuencia de una cuestión que tuvo el famoso conde de 
Aranda con el capitán general, marqués de la Mi­
na, renunció aquel juntam ente con su cargo de di­
rector general de artillería é ingenieros el empleo 
de teniente general de ejército, cuya renuncíale fué 
admitida por el señor rey D. Fernando VI en real 
órden de 16 de Enero de 1758, autorizada por el mi­
nistro de la Guerra D. Sebastian de Eslava. Aranda 
se retiró á Aragón, y en 20 de Marzo de 1760 le 
reintegró Cárlos 1,11 en su empleo de teniente ae- 
neral. ^

Siete años después de publicarse la ordenanza 
vigente, que se supone con error conocido, vino á 
prohibir el retiro de los generalés en 5 de Setiembre 
de 1775, Gacela de la misma fecha, condesceudieu- 
do el rey á las reiteradas súplicas del capitán gene­
ral de sus ejércitos, conde de Sayve; en solicitud 
de su r etir o ; y queriendo S. M. darle una prueba 
señalada del aprecio que hacia de su persona y  di­
latados buenos servicios, vino en concederle esta 
gracia para que viviese en el paraje que considera­
se mas conveniente á su delicada salud.

En 18 de Marzo de 1808, á consecuencia de los 
primeros sucesos de Aranjuez, el Sr. D. Cárlos IV 
espidió y  publicó el siguiente real decreto: «Que- 
»riendo m andar por mi persona el ejército y la ina- 
»riria, he venido en e.xonerar á D. Manuel Godoy, 
spríncipe de la Paz, de su empleo de generalísimo 
»y almirante, concediéndole su retiro  donde mas 
»LE acomode.—Aranjuez, etc.—A D. Antonio 01a- 
»guer Feliu.»

Seria cosa de no acabar nunca, y  fatigaría de­
masiado á nuestros lectores relatar al pormenor 
los muchos casos de retiro del servicio de oficia- 

.. — -   ̂ generales de todos grados en el próximo pasa-
■*nopuede ser asi en lo sucesivo (10) es que tiene prepa- ¿O sig’lo y  prim er tercio del presente; pero omi- 
»ra o un proyecto de ley (11) para que los generales | tiendo por la brevedad esta minuciosa revista, de

buen grado se la pasaríamos á la legislación con­
creta del siglo actual y  á sus casos prácticos, poco 
frecuentes por la cortedad de los sueldos asignados 
hasta 1863 y por las cortapisas puestas en -esta 
última fecha á la exención del servicio, nueva si­
tuación creada en el segundo tercio de este siglo 
como equivalente al retiro y  por las ventajas rela­
tivas que proporcionaba 4a asimismo nueva situa­
ción de cuartel.

Esta últim a revista, y  bien minuciosa por cier­
to, la tenemos escrita, y si no la damos cabida, es 
porque su estension no la hace á propósito para 
encerrarse ,’dentro de un artículo; pero nos la re­
servamos para replicar si se nos contesta. Claro 
es que no hemos podido olvidar los reales decretos 
de 31 de Mayo de 1828, 15 de Junio de 1847 y l.° 
de .Junio de 1863, de los cuales el primero no re-

»puedaii pedir su licencia absoluta ó retirarse cuando 
»lo tengan por conveniente.»

Solo Dios es capaz de saber cuánto lamentamos 
que el señor general Serrano, que tan buena dis­
posición muestra á comprender que eso no debe ser 
asi, como con efecto no lo es ni puede ser, no haya 
leído nuestros artículos de los dias 6 y  7 del coi- 
riente Mayo, por los cuales se hubiera penetrado 
fácilmente de la vulgaridad en que incurren los 
que sostienen que por la legislación actual, en­
tiéndase bien que hablamos de leyes, pues una real 
órden ó un decreto, con otros se revoca; los oficia­
les generales no pueden pedir y  obtener su retiro y  
la licencia absoluta cuando bien les venga

La claridad, relación histórica y  repetición de 
casos prácticos con que en los citados nuestros ar­
tículos aparece probada la tésis afirmativa, nos 
releva de toda ampliación sóbrela materia. Esto

debió comprender aquella fina indirecta; pero des­
ahogada la bilis con su petición de la licencia ab ­
soluta, le acomodó mas quetlarse de capitán gene­
ral no exento y  con todo su sueldo.

En el mismo año de 185le í  gobierno presentó 
un proyecto de ley á las Córtes para el arreglo del 
cuadro del Estado Mayor del ejército é inspirándo­
se en los buenos principios y  en las buenas orde­
nanzas, Gotablecia el retiro para los generales y  
brigadieres; y  hoy mismo anuncian los periódicos 
otro proyecto de ley en que se proooue lo mismo.

á siu embargo del precedente del marqués del 
Duero y  de que estaba, como suele, decirse chor- 
rearulo sangre la declaración del vigor del real de­
creto de l;j de Junio de 1847; en 18.55, apenas tras­
currido un año, se envió de cuartel á Santander al 
general marqués de la Pezuela, que tiene la des­
gracia de no poder soportar aquel clima por con­
trario á su salud. Lo reprf^entó respetuosamente y 
pidió la exención del servicio, el retiro, la absoluta, 
cualquiera situación que le dejase libre  para  r e ­
sidir  DONDE LE ACOMOD.áSE: y para el Sr. Pezuela no 
se consideró vigente el decreto del 47 ni nada que 
no fuera twierle sujeto como con una cadena bajo 
la férula del ministerio de la Guerra, procedimien­
to que hoy se repite con el mismo, á pesar de que 
hace dos años no recibe sueldo, honor ni emolu­
mento alguno, y con el distinguido señor general 
Calonje, hnmillándolo.s, desatendiéndolos y obli­
gándoles á ser generales por fuerza  para traerlos 
y  llevarlos y formarles causas á voluntad. ¡Esto es 
lo que el Sr. Serrano llama legislar de real órden! 
¡Eso es lo que nosotros llamamos, con el dicciona- 
rip de la lengua, TmANÍAl ¡ A eso, á que jam ás se 
hubieran atrevido los reyes absolutos, hemos lle­
gado por las vías del gobierno representativo, tal 
como se interpreta en Santo Tomás y  en Bueña- 
Vista!

Ya se vé: en tiempos en que son regentes del 
reino y presidentes del Consejo de ministros, co­
lum na y sosten de una monarquía nueva y  como 
nueva siempre débil, los héroes por fu er za , cuya 
calificación .se da á sí mismo y  con repetición el 
señor general Serrano en el propio discurso que 
venimos contestando, no tiene nada de particular 
que todo lo tengan los hombres que sev porfiuerza-. 
hasta generales. ¿Y quién sabe si se llegará á que­
rer retener también á alguien para que sea rev ñor 

fuerza?
Nos quedan aun materiales; pero no caben den­

tro de artículos de periódico, y  en folleto acaso no 
serian leídos: esperemos que estas indicaciones, con 
las que hemos consumido bastante tiempo, y lo 
que mas sentimos, consumido á la vez la paciencia 
de nuestros suscritores, sirvan para dar alguna sa­
lida justa  y  decorosa á los conflictos actuales, para 
convencer al señor general Serrano de lo que le 
conviene d eja r  de hacer .-íngulos y para que la 
cuestión se dilucide en las Córtes cuando de los in­
juramentados se trate, no dándose palos de ífgyopor 
unos ó haciéndose por otros discursos floridos y  de 
esos que se llaman sintéticos, que tienen la fortuna 
de deslumbrar y  arrastrar á las gentes, sino dicien­
do la verdad con gravedad española, no falsifican­
do la historia ni la legislación y procurando con­
servar en cuanto sea posible los principios verdade­
ramente liberales, aquellos principios liberales del 
conde de Aranda y  de su escuela, que se destacan 
en las ordenanzas de 1768 y  que han permitido se 
conserven estas vigentes al través de todos los tras­
tornos de este siglo, si bien afeadas por los pegotes 
con que el empirismo de nuestros tiempos las ha 
pretendido adulterar de real órden, salidas las mas 
del tintero de ministros que no han tenido altura 
moral é intelectual bastante para sentarse digna­
mente en su dorada silla.

dicos faltará, ai hoy ni mañana, á lo que aconsejan la 
dignidad y la conciencia. .No quere.Tios entrar ahora en 
averiguación de si todos nuestros adversarios han se­
guido en las vicisitudes de su existencia igual conduc­
ta. La Opinión Nacional no sabe esgrimir cierta clase 
de armas.»

Por su parte La Política desmiente las noticias 
echadas á  volar, con los siguientes párrafos:

«lietíriéndose á ciertas noticias dadas por los perió­
dicos ministeriales, dice hoy El E(M dk EspaNa:

‘«Según nuestras noticias, no son exactas lasque han 
circula>lo respecto de la desaparición de dos periódicos 
y  el cambio de conducta de otro, y cuyos tres diarios 
Se han con.siderado liesde hace tíeinpo como m ontpen- 
sieristas.

Lo que parece haber de cierto en este asunto es que 
La Opinión Nacional tal vez deje de publicarse por ra­
zones mas financieras que políticas; que Las Novedades 
reduzca su ta;naño por motivos econó.micos, pero que 
seguirá en la misma línea política que hasta aquí, y 
que La Política, que era el otro diario aludido, conti­
nuará con la misma energía y habilidad que lo ha hecho 
hasta ahora, por el camino que hace tiémpo tiene em­
prendido.»

Las Novedades declara hoy que está donde estaba y 
que no piensa en variar. Igual declaración hará esta 
noche La Opinión Nacional. En cuanto á La Politica, 
nías fácil es que muera que cambie de parecer todos los 
dias, como Bl Parcial, autor de estas noticias, y por lo 
que hace á morir, ya murió hace dos años... el dia de 
Inocentes. Ténganlo entendido los idem periódicos mi­
nisteriales.»

que se ignore quién está en Madrid ni quién está en

El lapsus M t ^  enorme, que solo el evaporado Par- 
ctal puede haberle cometido.»

E l  Universal, ese periódico, cuyos redactores 
afines y  testamentarios tienen todos altas posicio­
nes y  gozan de pingües sueldos, cree que el pueblo 
español lo componen únicamente la exigua y  abi­
garrada falange ministerial que apoya este desdi­
chado órden de cosas por razones que son mas fá­
ciles de sentir que de esplicar.

Para el colega situacionero, los carlistas son 
turbas de idiotas y  de curas inofensivos; los fede­
rales bandas impotentes, y el partido moderado un 
par de periódicos, y  nada mas.

¡Cómo ciega la soberbia y  qué delirio causa la 
idea de tener que abandonar las posiciones!

¿Con que todos los partidos no significan nada 
ante las numerosas y  aguerridas huestes 
deístas?

Y a se lo dirán de misas al Universal y 
amigos.

ama-

á sus

Los rumores de crisis no cesan; pero ayer toma­
ron mas consistencia. Decíase que D. Amadeo ha­
bía celebrado algunas conferencias con varioshom- 
bres políticos para asegurarse del mejor modo de 
modificar el gabinete y  dar nueva fisonomía á la 
situación.

Es vano empeño: esa fisonomía siempre .será 
mala, sean los que quieran los hombres llamados á 
regenerar la sangre corrompida de la moribunda 
situación, teniendo que echar mano de los mismos 
elementos que la constituyen. No hay que pensar 
en ministerios homogéneos, porque entonces se au- 
ínentarian los enemigos del ministerio que se for- 
línase, considerándose ofendidas las fracciones hoy 
ministeriales que no fuesen llamadas á la partici­
pación del poder, y  en cuanto á vivir en santa paz 
con la inexorable fraternidad á  que hoy están con­
denadas, ya se sabe que es imposible.

Todo cambio, pues, en el gabinete, tiene que 
reducirse al de algunas personas y  nada mas, y  es­
to nada resuelve. La situación se halla colocada 
como el alacrán en medio de un círculo de fueo-o:

Ayer recibimos el correo de Valencia corres­
pondiente al 25, que debió llegar el dia anterior- 
de modo que se ha retrasado 24 horas la llegada de* 
del 25, y  no hemos recibido el del 26.

No sabemos á qué atribuir esta falta, pues en 
en las oficinas de correos, no han podido ó no han 
querido dar mas esplicacion cuando nos hemos 
acercado á preguntar.

Ayer se recibieron los siguientes despachos del 
estranjero:

[Oaceta de ayer.)
Versalles 26 de Mayo, á las dos y diez minutos de la 

tarde; Madrid id., á las siete y quince minutos de la tar- 
de .-E l encargado de Negocios de España al señor mi­
nistro de Estado:

«Se ha salvado del incendio en el ministerio de Ha­
cienda el gran libro de la Deuda pública.

Se calculan en 20.000 los insurrectos que aún luchan 
en París, y se toman precauciones para que no logre fu­
garse ninguno. "

Se han mandado cerrar los tragaluces de los sótanos 
para evitar que se eche petróleo por ellos, en cuya ocu­
pación han sorprendido á muchas mujeres.

Siguen algunos incendios, producidos por las bom­
bas con petróleo que tiran los insurrectos.

Se cree que el señor arzobispo de París se ha sal­
vado.»

Versalles 26 de Mayo, á las seis y cuarenta minutos
- ________ _ f  > ^ diez y seis minutos de la

todo es dar vueltas, pero no lialla el medio de salir encargado de Negocios de España al señor
de él. Que siga dando vueltas hasta que ella mis Estado:

 ̂nasca que ella m is- I «En la sesión de hoy el. ministro de la Güera ha di­
cho que las tropas eran dueñas en París de la parte iz­
quierda del Sena y de los boulevares; que los insurrectos 
solo ocupaban á Belleville, La Villette y La Chapelle, en 
cuyos puntos serian atacados mañana de una manera 
decisiva.

El ministro del Interior anunció que los insurrectos 
hablan fusilado á gendarmes y á otras personas que te- 
nian en rehenes, entre ellas á Mr. Chaudey, redactor de 
«M Siglo.» Viendo la profunda sensación que esto ha­
bía causado en la Asamblea, el ministro dijo que no ha­
bía recibido la noticia ottcialmente.

Participó además que el lord Maire de Lóndres habia 
ofrecido y enviado bombas y bomberos para apagar los 
incendios de París, y que Bélgica habia dispuesto el en­
vío de las bombas de vapor de Amberes con los corres- 
pondientes operarios.

ma se dé el picotazo que acabe con sus angustias 
y  con la anarquía del país.

■ Ayer tarde se presentó en el Congreso la si- 
ghiente proposición:

«Los diputados que suscriben proponen á las Córtes 
■chsiguiente proyecto de ley:

Artículo 1.® • Se autoriza al gobierno para que en un 
termino perentorio, que no escede-á de dos meses, ha­
bilite locales tan desahogados é higiénicos conio sea po­
sible, en los que lo.s procesados por delitos políticos y 
los acusados por los cometidos por la prensa á quienes 
se sujete á prisión, puedan sufrir esta durante la sus- 
tansiacion de sus causas con absoluta separación de los 
procesados por delitos comunes.

. Palacio del Congreso 27 de Ma.yo de 1871.—Mi«mel 
Moray ta.—El conde de Canga -Argüelles.—Antonio Ma- La proposición de reconstruir la casa de M. Thiera
na Trabié. Antonio BañoL—Pió Gullon.—Gaspar Nu- I adoptada por unanimidad

obstante,despu;rsup^^^^^^^^^^ ^
V  como dictados ya  rigiendo el f i-o h iftrn o rp „rp .« n t._ta  puestos de hinojos, al señor general Serrano nos 

lea para escusarse ..ciertos deslices, nos vamos á 
peí mitir añadir á los artículos citados algunas pe­
queñas reflexiones

(1) Por alguna real disposición nula, como contraria 
á las reales ordenanzas que tienen fuerza de ley, y real 
disposición además revocable por el mismo poder real, 
pase; pero aun esas mismas disposiciones, ¿por qué no 
se lian aplicado á los que lioy

ya rigiendo el gobierno representa 
tivo, no pueden téner fuerza de tal ni derogar las 
ordenanzas del ejército que la tienen y  lo mas que 
habrán podido habrá sido crear estados nuevos fue 
ra de la ordenanza, no contra ella. Ley, ninguna 
se ha dictado sobre licencia absoluta ni retiros de 
los oficiales generales', y si para reglam entar los 
de los oficiales particulares se ha creído necesa­
ria, evidente es que no podía prescindirse de ella 
para alterar en lo mas mínimo lo dispuesto por las_ . «o quieren ser generales! , , . -

(2) Desatino juridico se llams. esta ñgdTa,. Jurispru- i o^^^^nzas respecto délos de los primeros.

\

dencia, cuya primera parte viene de d e r e c h o , / m í  
no pueden formarla masque las sentencias ejecutorias y 
conforme.s délos tribunales de justicia en litigios idén­
ticos y sobre punto en que no exista ley que aplicar, 
pues contra ley terminante no hay jurisprudencia posi­
ble, sino prevarieacion manifiesta. Las acordadas del 
Consejo, elevadas al rey, sobre asuntos gubernativos 
que e.ste ha de resolver, no forman Jurisprudencia-, y aun 
las acordadas en causas criminales tampoco, sino que 
los que forman/m'íjiriF/ím« son los decretos ú órde­
nes reales eu que el rey se conforma ó no con ellas, que 
son las verdaderas sentencias, pues el rey es el juez y el 
ministro su secretario responsable.

(3) Artículo terminante del Código español desde que 
domina el gobierno representativo, y de todos los Códi­
gos actuales, sin mas escepcion que los que rijan en la 
cafrería, la ley no reconoce pena  alguna in fa .man-  
t e ; pero ¡asombrémonos! Esta prescripción liberal ha 
desaparecido del Código en su reforma de ahora.

(4) ¡Agua va!!
(5; Lo que reclama ya el estado de los tiempos es que 

no se frian como buñuelos reales órdenes empíricas y 
sin conocimiento ni estudio de antecedentes, solo para 
salir de apuros del momento; que se deshagan las hechas 
torpemente, ó por lo menos no se las haga caso, y se 
obedezcan y cumplan las sá'bias y antiguas leyes por 
ellas oscurecidas.

■ 6; Las que es necesario que se boten son las moder­
nas reales disposiciones citadas y no citadas por el señor 
general Serrano.

(7) Vuelta á la tema de la jurisprudencia.
(8) Ya lo veremos.
¡9, ¡Chúpate esa y vuelve por otra! !
(10; Buen entendimiento tendría quien no compren­

diera que e.sj no debe ser así en lo sucesivo, ni debe ser 
hoy, ni debió ser antes, ni habrá de ser jamás.

(11) Guárdese V. el proyecto, que para nada hace 
falta.

Sentados estos antecedentes, concretémonos al 
caso del capitán general D. Manuel de la Concha, 
marqués del Duero, á que el señor general Serrano 
se refirió on su discurso, caso eu que empírieamen- 
te (coa acordada de 7 de Febrero de 1854 del tribu­
nal de Guerra y  Marina; por lo que la respousabi- 
lidad moral es de este cuerpo, si bieu pudo depen­
der su mal consejo de la clase de antecedentes que 
el negociado preparó y  se le remitieron) con com­
pleto olvido de la historia y  de la legislación, se 
dictó la real órden siguiente:

«Dada cuenta á la reina (q. D. g.) del expediente 
«instruido en este ministerio por haber solicitado la li- 
»cencia absoluta un señor capitán general de ejército: 
»enterada S. M., y considerando que la reciprocidad de 
»los derechos y de los deberes no consiente que un ge- 
»neral obtenga á petición propia una situación á la que 
»no puede ser reducido cuando á su vez así lo estimase 
»oportuno el gobierno, por que la legislación militar vi 
»genta, (aquí se olvidan completamente las ordenanzas 

I »del ejército) no reconoce para los oficiales generales que 
»componen el E. M. G. la situación de licenciado ni reli- 
%rado, se ha dignado declarar que en lo sucesivo ningún 
»oficial general podrá pedir su licencia absoluta ni elre- 
»tÍro, QUEDANDO RN SU FUERZA Y VIGOR EL R. D. DE 15 
»DE J unio de 1847. De R. O. etc. 14 de Febrero de 1854.»

Aparte de que esto no pasa de ser una real ór­
den, incapaz por su naturaleza de derogar disposi 
Clones anteriores con fuerza de ley y  revocable hoy 
y  siempre por otra real órden, se ve que la que se 
negó al Sr. Concha fué la absoluta-, pero que se le 
dejó abierta la puerta para pedir conforme al real 
decreto de 1847 la ^exención de iodo servicio y  l i -
«BERTAD PARA RESIDIR EN EL PUNTO QUE .MAS L̂E 
•ACOMODASE SUFRIENDO LA REBAJA DE ¡LA CUARTA
i '  ■; » El señor marqués del Duero

Parece que el 16 del próximo es el dia acordado 
para dar principio á las segundas elecciones, y  que 
ya fueron aprobados eu el Consejo de ministros de 
anteayer los candidatos amigos del g'obierno que 
se han de presentar.

De las noticia.s que hemos adquirido resulta que 
la Oposición republicana apoyará en el distrito de 
San Pablo de Zaragoza á los Sres. Gil Verges ó Re­
bullida, ex-constituyentes ambos; en uno de los 
distritos de Valencia á D. Antonio Orense y  en el 
de Arenas de San Pedro á D. Juan Domingo Pi­
nedo.

ñaz de Ar'ce.—Plácido Jove y Hevia.»
Aplaudimos sin reserva la dignísim a idea que 

encierra la rnocion que dejarnos trascrita.
Si en todas ocasiones es de rigorosa justicia tra­

tar de distinto modo á los presos políticos que á los 
encausados por delitos comunes, hoy que rige un 
gobierno que se ensaña con sus adversarios políti­
cos, y  principalmente con los escritores de oposi­
ción, de los cuales están llenas las cárceles, nada 
mas justo que no confundir con los criminales á 
los que quizá no tienen otro delito que decir la ver­
dad al pueblo español.

El mini.stro de Justicia levój V - un prpyecto de ley con­
cediendo al poder ejecutivo el derecho de indulto: le de- 
claro urgente, y será examinado por una comisión de 
¿0 diputados.»

{Tdblilla (IeI OoupTtso],
Versalles 27 (á las 12 y 51 minutos de la tarde) - E l  

encjgado de Negocios de España al señor ministro de

carril ^ ferro­carril del Este, cuyo incendio se veía anoche desde aquí
Según anuncie á V E., los insurrectos no ocupan ya
lüas que Les Buttes-Chaumont y Belleville.

Se sabe con seguridad que se ha salvado el arzobis­
po de París.

A ultima hora recibió el gobierno el siguiente des-
v L Í  i r ^ n T f  de España en Francia:
Versalles 27 (a la una de la tarde).—La resistencia

í a l Í T  nuestras tropas prueba que los mal-
H l ’re se habían dado cita en

d e rs tiir
A pesar de esto, ningún obstáculo detiene el ardor da 

nuestros soldados, y solamente al deseo de ahorrar san-

ftribu? d re tr“ debeatribuir el retraso de las operaciones

no del Tro­
no, los boulevares esteriores, la aduana de Ja Villette.
han sMo sucesivamente ocupados después de rudos com-

E1 duque de la Torre ha declarado ayer en el 
Congreso que si las Córtes la hubieran decretado él 
hubiera jurado y  sido partidario de la república. 

Siempre tuvimos al general Serrano por hombre 
_ de convicciones profunda.^, y no nos dejará mentir

Escusamos decir que estas designaciones, en el historia política de este personaje, modelo de
caso de ser ciertas, pueden sufrir alteración.

, --- -— .....................
Ya se ha recibido contestación del Sr. Thiers al 

despacho en que el ministerio felicitaba al jefe del 
poder ejecutivo de Francia por la entrada de las 
tropas de Versalles en París.

El Sr. Thiers muestra su reconocimiento por los 
sentimientos espresados por el gobierno español.

 ̂Ayer circuló el rumor de que el soberano Pon­
tífice se hallaba gravem ente enfermo si no habia 
fallecido.

No sabemos qué fundamento pueda tener esa 
noticia, que no hemos visto confirmada en telé- 
gram a alguno, y  deseamos ardientemente que sea 
una de tantas invenciones echadas á volar con la 
sana intención que es fácil suponer.

consecuencia, asi como de lealtad.
El duque de la Torre no ha sorprendido á nadie 

cuando ha indicado que por su parte no hubiera 
hallado inconveniente en ju ra r la república.

■ • ----------------------------- ------------
La Igualdad del jueves ha sido también denun­

ciada y  recogida.
beníimos el nuevo percance de nuestro colega y 

creemos que no van á bastar las cárceles para con­
tener á los escritores presos ó amenazados de es­
tarlo.

Como ayer nos ocupamos de cierto rumores es­
parcidos por los diarios ministeriales sobre de.sapa- 
ricion de algunos periódicos que se han considera­
do como montpeusieristas, y  modificación material 
de otro, del mismo color político, manifestando las 
noticias que á nosotros nos hablan dado sobre el 
particular, creemos justo reproducir lo que acerca 
de él hallamos en dos de los citados diarios.

Dice La Opinión Nacional-.
«Todoslos periódicos situacioaeros, es decir, El Im- 

parctal. La Iberia-y Bl Universal, vienen ocupándose de 
desaparicionesy trasformaciones de los periódicos mont- 
pensieristas, haciendo calumniosos vaticinios y diri­
giéndose ofensivas alusiones á los periódicos que defien­
den la mas lógica y la mas conveniente solución que pu­
do tener la revolución de Setiembre, que ha servido so­
lamente para encumbrar nulidades y colocar al país en 
una situación infinitamente peor en todos sentidos, que 
la que se derribó á impulsos de un heroico esfuerzo. Ya 
ayer en nuestja segunda edición nos hicimos cargo de 
lo que algún periódico ministerial decía. Hoy vamos á 
contestar á todos ¡os que de nosotros se ocupan, y aun­
que hablemos por cuenta propia, no creemos aventurar 
nada afirmando que nuestros compañeros .en opiniones 
habrán de confirmar nuestras palabras.

Los periódicos motpensieristas continuarán publi­
cándose ó no, según á sus intereses convenga; aumen­
tarán ó disminuirán sus dimensiones, de acuerdo con el 
interés de la pubücacion; pero ningun0;jl? estos perió-.

Según un colega de provincias, en todo lo que 
va de Mayo no han sido robados mas que ciento 
trece templos.

No queremos creer que esta noticia cause júbilo 
ni al Universal ni á la Sociedod Bíblica de Lón­
dres.

El martes, dia aciago, empezarán probablemen­
te en el Congreso los debates del mensaje de con­
testación al discurso de la corona, discutiéndose 
primero el voto particular del Sr. Nocedal.

La comisión parece ha resuelto no admitir nin­
guna de las enmiendas que se presenten; pero no 
por eso dejarán de discutirse.

Hasta aiiora no sabemos que se haya pedido 
mas que un turno en contra del dictamen de la co­
misión por nuestrq estimado amigo el Sr. Estéban 
Collantes.

Leemos en E l  Imparcial:
«Están invitados para comer esta noche con SS MM 

los generales Sres. Malcampo y Carbó, «no pudiendo 
asistir el primero de dichos señores por hallarse en 
Cádiz.»

La noticia que parece una broma de carnaval 
pues no parece serio invitar á comer al que está á 
cien leguas, inspira á La Politica el siguiente co­
mentario; .

«¿No sabían en palacio que el contraalmirante Mal- 
^mpo estaba en Cádiz? Si lo sabían, ¿cómo e.s que ‘se le 
fia invitado para comer esta noche con SS. MM.? Ver­
dad es que, donde no se sabe que en la Habana hace ca­
lor y que en España celebran los cuerpos coleu'isladores 
sesión todos los dias, por regla general, no es oetraño

bates.
 ̂ Los insurrectos están cercados en todas partes. Ma­

ñana serán tomados sus últimos refugios de las Buttes- 
Chaumont y de Belleville. Contrariados por sus derro­
tas, se vengan estos miserables multiplicando sus crí­
menes en los puntos que todavía ocupan.

Abundancia, lleno de harina y de 
S  H “icendiado por ellos. Los rebeldes han
fusilado 15 hermanos de la doctrina cristiana, y en San- 

“ '"‘‘a detenidos, entre los cuales se habla- 
ba del malogrado Chandey, abogado de los tribunales de

.1 j r r i p m .  ' •  1-

(Agencia Fabra.)
Versalles 26 (á las 8 y 20 de la noche).—Asamblea 

nacional.-Se declara urgente el proyecto de ley dispo- 
mendo que el jefe del poder ejecutivo no podrá ejercer el 
derecho de indulto sin el dictámen de una comisión es­
pecial de la Asamblea nombrada al efecto, y solo en ca­
sos importantes. ij-surneuca

Se declara también urgente uu proyecto de ley sobre 
la reedificación de la casa del Sr Thiers

fishasseriau,
cion dé París.  ̂  ̂ información sobre la insurrec-

El ministro de la Guerra, general Lefld, anuncia que
.... ocupan el cuartel de Chateau, d'Eau y la Bas­
tilla. ’ ^

Consta que mañana serán tomados los últimos atrin* 
cheramientos de Jos rebeldes.

Los insurrectos han fusilado algunos de los prisio­
neros que teniau en rehenes.

Los bomberos de Lóndres, Bruselas y Amberes han 
llegado á París para contribuir á la estincion de loa in­
cendios.

Versalles 26 (á las 12 y 10 de la tarde).—Los insur­
rectos ocupaban aún esta mañana el barrio de Bercy, la 
plaza de la Bastilla, y los barrios de Charome, Bellévi- 
lle, Menilmontaut y la Villette.

Nuestras tropas se apoderaron ayer de la cárcel de 
Mazas y de las estaciones de los ferro-carriles de Lyon 
yOrleans. ’’

4»
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Los rebeldes habían trasladado á la Roquette los : 
prisioneros que tenían en rehenes en Mazas. |

Ksta mañana las tropas han atacado la plaza de la
Bastilla.

Ayer noche, después de haberlo evacuado, los rebel­
des volaron el fuerte de Issy.

Washington, 25.—El Senado ha ratiücado el tratado 
con Inglaterra por una gran mayoría.

Todas las Cinmieudas han sido desechadas.
Londres 213, tarde.—Via Cabo —Siguen los incendios 

en París.
Los insurrectos esán cercados por tres lados. 

g^En la Bolsa se han cotizado:
Kl consolidado inglés, á D3 1¡2.
El 3 por lOÜ francés, á 5 25i8.
El 3 por loo español, á 33.
Versalles27, á las doce y diez minutos de la tarde. 

—El í/ícw/publica una circular del señor Julio
Favre, ministro de Negocios estranjeros, á los represen­
tantes de Francia en el estranjero, en la cual declara 
que las acciones de los insurrectos no pueden ser con­
sideradas como acciones políticas. Los robos, asesina­
tos é incendios premeditados son crímenes previstos y 
castigados por las leyes de todos los pueblos civiliza­
dos, y ninguna nación puede cubrir con inmunidades 
sus autores y cómplices.

Si aprendes que algún individuo comprometido en 
el atentado de París ha pasado la frontera de la nación 
cerca de la cual están acreditados, os invita á solicitar 
su prisión inmediata y á avissírmelo para pedir su es- 
tradicion. El Diario oficial añade que la ejecución de 
estas instrucciones no encontrará obstáculo alguno, y 
qiie todos los gobiernos comprenderán que es el interés 
común mandar prender los malhechores que organiza­
ron semejante rebelión.

Un telégrama del prefecto de Marsella , dice que el 
cónsul de España ha declarado que dará su concurso 
absoluto para prender los criminales de París, autori­
zando á las autoridades francesas para visitar los bar­
cos españolee, y que. ej-, gobierno español entregará to­
dos los insurrectos que pasen las fronteras.

CORTES.

CONGRESO.

Bxlracto de .la sesión celebrada el dia 27 dé Mayo 
de 1871.

PRESIDKNCIA DEL 8R. OLÓZAGA.
Abierta a las dos, se leyó el acta de la anterior y fué 

aprobada.
Varios señores diputados pidieron la palabra para 

preguntas.
El Sr. PRESIDENTE: Los señores diputados tendrán 

la palabra después de las interpelaciones.»
No habiendo quien pidiera la palabra sobre la inter­

pelación del Sr. Ruano, el señor presidente anunció que 
se pasaría á otro asunto.

No hallándose presente'el Sr. Pascual y Cesas que 
tenia anunciada una interpelación, se pasó á tratar 
de la

Interpelación del Sr. Contreras.
El Sr. CONTRERAS: Señores diputados: la interpe­

lación que hoy dirijo al señor ministro de la Guerra, es 
relativa á los abusos y arbitrariedades cometidas infrin­
giendo la Constitución y la ordenanza general del ejérci­
to con un lujo nunca visto; me refiero á las causas que 
de real órden se han seguido contra varios oficiales y 
generales por no haber jurado al rey D. Amadeo I, que 
Dios guarde.

No, distraeré á la Cámara haciendo un discurso de le­
gislación militar, no hablaré del juramento al rey; esto 
lo harán otros oradores con mas ventaja que yo: solo tra­
taré la cuestión militar, y procuraré hacerlo con mesu­
ra, por lo mismo que soy uno de los generales que no 
hanyürado al rey; permitiéndome de pásb decir que no 
es el general Serrano el mas autorizado para exigir ju- 
raméutos.

Comunicada la real órden de 6 de Febrero, que exige 
el juramento del nuevo monarca, varios oficiales y ge­
nerales dejaron de jurar porque su conciencia ó sus 
compromisos anteriores no se lo permitían sin menosca­
bo de su honra.

Esto fue para el Gobierno un atentado inaudito, y 
mandó fueran juzgados en consejo de guerra de oficiales 
generales. Ahora bien; parala formación de estos con­
sejos se infringió la Constitución y se barrenó la orde­
nanza .

Con muy poco trabajo probaré estas infracciones.
La ordenanza manda terminantemente que los ofi­

ciales sean siempre juzgados en las capitales donde tie­
nen sd residencia.

Dice asi el art. 2.® del tít. 6.®, tratado 8.®:
«La formación de este consejo ha de ser siempre en 

la capital de la provincia en que el oficial reo tenga su 
residencia.»

El consejo se formó en las islas Baleares para juzgar 
á dos Capitanes generales de ejército, tres tenientes ge­
nerales y cinco brigadieres: fué un tribunal especial, 
prohibido por la Constitución, artículos 2.®, 4.®, 6.® 
y 11; porque debieron ser juzgados en las capitanías ge­
nerales de donde procedían, y ño hay ejemplo que los 
reyes absolutos hayan faltado nunca á este precepto. 
Véase lo que dicen los artículos de la Constitución ci­
tados;

«Art. 2.® Ningún español ni estranjero podrá ser 
detenido ni preso sino por causa de delito.

Art. 4.® Ningún español podrá ser preso sino en 
virtud de mandamiento de juez competente. El auto por 
cual se haya dictado el mandamiento, se ratificará ó re­
pondrá, oido el presunto reo, dentro de las sesenta y dos 
horas siguientes al acto de la prisión.

Art. 6.® Ningún español podrá ser compelido á mu­
dar de domicilio ó de residencia, sino en virtud de sen­
tencia ejecutoria.

Art. 11. Ningún español podrá ser procesado ni sen­
tenciado sino por el juez ó tribunal á quien en virtud de 
leyes anteriores al delito, competa el conocimianto, y en 
a forma que estas prescriban.

No podrán crearse tribunales estraordinarios ni co­
misiones especiales para conocer ningún delito.

El fiscal de las causas formadas á los oficiales gene­
rales debe ser un mariscal de campo ó brigadier, y han 
sido coroneles los fiscales de las causas formadas á los 
tenientes generales y brigadieres, contra el espíritu y 
letra de la ordenanza, tratado 8.®, título 6.®, art. 33, que 
dice así:

«bi fuere el reo oficial general, formará el proceso el 
mayor general de la infantería.»

Todas las sentencias de estos consejos de guerra son 
nulas, porque eran incompetentes para juzgar por falta 
de jurisdicción, y el capitán general de las islas Ba­
leares ha infringido la Constitución en su art. 30 que 
dice asi:

«El mandato del superior no eximirá de responsa­
bilidad en los casos de infracción manifiesta, clara y 
terminante de una prescripción constitucional. En los 
demás, solo eximirá á los agentes que no ejerzan auto­
ridad.»

Nada diré de este general, porque está ausente; pero 
bastante dice para su historia militar haber presidido 
estos consejos de guerra.

El señor ministro déla Guerra es responsable de to ­
dos los perjuicios que ha causado á estos oficiales gene­
rales haciéndoles variar de residencia, faltando á la 
Constitución y á las ordenanzas.

Llamo la atención del Congreso, porque habrá obser­
vado que las sentencias son tan contradictorias, que no 
hay dos iguales: esto que parece un absurdo, es muy 
lógico.

La ordenanza general del ejército es del reinado de 
Cárlos III. ¿Como este monarca podía legislar el jura­
mento de un rey democrático, aunque de raza régia, ele­
gido por 191 diputados, mayoría de las Cortes Constitu­
yentes? Como estas nada legislaron sobre el juramento 
al nuevo rey; como la ordenanza general del ejercito solo 
exige el juramento á las banderas, y nunca de fidelidad 
al rey (tratado 3 ®, titulo 9.®, artí. 4.®); como este jura­
mento lo comprende todo, y ya lo tenían prestado los 
señores oficiales y generales, el gobierno de S. M. no tie­
ne derecho de exigir nuevos juramentos que ninguna 
ley le autoriza. El juramento á la bandera, según el ar­
ticulo 4.“, titulo 9.®, tratado 3.®, es el siguiente:

«Art. 4.® ¿Juráis á Dios y prometéis al rey el seguir 
constantemente sus banderas, defenderlas hasta perder 
la última gota de vuestra sangre, y no abandonar al qué 
os esté mandando en acción de guerra ó disposición pa­
ra ella?

Los fiscales, los jueces, sin leyes terminantes, preci­
sas, anteriores ^ la falta ójdelito cometido, han dado su 
dictamen los unos, y sentenciado los otros, sin sujetarse 
á ley alguna, imponiendo penas arbitrarias conforme su 
criterio mas ó menos realista; llegando esto hasta el es- 
tremo de que los de Mallorca, presididos por su digno 
capitán general, con rabia aostina han sentenciado á ser 
despedidos del servicio los generales y brigadieres que 
estuvieron sujetos á su jurisdicción, pena inmediata á 
la de ser pasados por las armas; y uu fiscal pide el es- 
trañamieuto de dos capitanes generales. ¡Si el capitán 
general de las islas Baleares, los jueces y fiscales serán 
saboyanos!

Triste es para un reinado inaugurarlo con un gobier­
no que, despreciando la ley, pone al nuevo monarca en 
el duro conflicto de que sean juzgados dignísimos mili­
tares que tantos servicios tienen prestados á la patria y 
á la causa de la libertad, regando con su sangre el cam­
po de batalla.

¿Cómo podían pensar que estos sacrificios serían re­
compensados con tan negra ingratitud, sin tener pre- 
sente que no se rompe la Constitución ni se desprecia 
impunemente la ordenanza sin coger amargos frutos 
mas ó menos inmediatos?

El consejo de guerra de señores oficiales generales 
celebrado en la capital de Castilla la Nueva, formado con 
arreglo á ordenanza, absuelve al general acusado, y esta 
sentencia causa ejecutoria, sin que tribunal alguno jle- 
galmente pueda anularla, según el tratado 8.®, tít. 6.®, 
artículos 21 y 22, que dicen así:

21. «La facultad de su ejecución, sin darme parto, la 
concedo al consejo de guerra de oficiales generales, para 
solo aquellas sentencias que impusieron al oficial reo 
pena que no sea jdegradacion, privación (de empleo ó 
muerte; pues estas, en que la conservación del honor ó 
vida se interesa, es mi voluntad que se esceptúen de la 
regla común de otras y se me consulten.

22. «Si de la pluralidad de votos resultare absolu­
ción, se le pondrá luego al reo en libertad.»

El de las islas Baleares, sin jurisdicción para senten­
ciar como ya he manifestado, sentencia á ser despedidos 
del servicio á los generales y brígadieres á quienes ha 
juzgado.

Esta sentencia es de las que interesan al honor, y se 
reservaba el rey la facultad de aprobarlas. Problema 
tan contradictorio no comprendo cómo se puedo re­
solver.

Seguramente no hay ejemplo de que tres capitanes 
generales de ejército, cuatro tenientes generales, un 
mariscal de campo, cinco brigadieres, varios jefes y ofi­
ciales, y sean juzgados en consejo de guerra sin mía ley 
que califique su delito

En asunto tan interesante como es el juramento al 
rey, creo convendrá que el Congreso nombre una comi­
sión que examine todos los procesos, para que informan­
do á la Cámara, puede esta exigir la responsabilidad á 
todos los que hayan infringido la ley fundamental del 
Estado.

Esto es tanto mas interesante, cuanto que el dia me­
nos pensado nos regala el Gobierno una real órden para 
que juremos á S. A. el'principe de Asturias, para ase­
gurarla dinastía saboyana.

La situación actual de los generales y oficiales que 
no han jurado al rey es insostenible. Sentenciados á ser 
despedidos del servicio, los mas desean se cumpla la 
sentencia: yo por mí no quiero gracia alguna ni del rey 
ni del actual ministro de la Guerra, que ha permitido 
que el capitán general de las islas Baleares me falte á 
las consideraciones de teniente general que la ordenan­
za me dá: pero de todos modos, preciso es que cese la in­
certidumbre y se ejecuten las sentencias.

El señor presidente del CONSEJO defendió la legali­
dad con que el gobierno procedió, recordando los prece­
dentes de las Córtcs de Cádiz. Por lo que hacia al señor 
Contreras, dijo que siempre fué un militar valiente y 
digno, y aun lo era, puesto que no estaba todavía dado 
de baja.

En cuanto á la sentencia definitiva del consejo de 
guerra aprobado por el gobierno era la de que sean da­
dos de baja en el ejército los generales que no juren al 
rey, pero sin retirarles sus despachos, de manera que 
puedan á volver á sus puestos el dia que presten el jura­
mento.

En este sentido el orador dijo que si el general Con­
treras quería jurar defender las banderas del rey, como 
dice la ordenanza, desde luego se le aceptaba el juramen­
to, porque equivalía á jurar al rey, ó mejor dicho se le 
juraba desde luego.

Declaró que el rey se había opuesto á que se le jura­
ra, y que el gobierno, sin embargo, hizo que se cumplie­
se la ordenanza.

Respecto al juraníento del príncipe de Asturias, dijo 
que era costumbre el hacerlo, por mas que el gobierno 
no tratase de que se hiciera ahora.

Y terminó estrañando que el general Contreras, tan 
liberal y que tanto había sufrido por la libertad, se hu­
biese separado de lo que era espresion y voluntad de su 
partido.

El Sr. CONTRERAS: No me he incomodado al ser 
separado del servicio. Si he cometido delito, quiero que 
se me imponga la pena que señale la ley; pero no quie­
ro servir un dia mas al Sr. D. Amadeo ni al gobierno. 
Doy gracias al señor ministro de la Guerra por los fa­
vores que me dispensa; pero una vez despedido de la 
milicia, no quiero mas ser militar, por no obedecer al 
señor ministro.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
El señor general Contreras hace muy bien en no querer­
me obedecer, porque debe mandarme, y yo le obede- 
deceria, como la ordenanza manda, y respetaría sus ór­
denes.

Es natural en un hombre noble ó hidalgo, como es 
S. S., el que no haya traído aquí sus servicios. Por eso 
los traemos los demás, porque la alabanza en boca pro­
pia envilece, pero la alabanza en boca de un adversario 
honra, y esto es lo que ha pasado.

No había estudiado, señor Contreras, esta cuestión: 
mi lengua no pronuncia mas que la verdad, y la verdad 
es que yo no lo habla estudiado particularmente para 
hoy; pero ia conozco bastante, no tanto como quisiera 
conocerla, como no he dicho tanto como pudiera decir, 
porque me fatiga hablar mucho tiempo.

Que no está incomodado S . S. ¿Y por qué lo ha de 
estar S. tí.? tíi todavía hoy es teniente general, porque 
yo no tengo noticia de que el tribunal Supremo haya 
dado su acordada; no la ha publicado todavía: por con -

siguiente, no sé cómo opina en :a causado tí. tí., y hasta 
tau t , que recaiga la  aprobación leí gobierno en esa acor- . 
dad;., .tí. tí. no deja de ser teniente general.

l'ues bien; yo no Judo que el señor general Contre- ; 
ras esté incouioJado; no debía e.sCirlo por lo que ha pa- ' 
sa,lo. Yo le pregunto: ¿qué r.izju hay para oponerse de  ̂
esa manera al ministro de la Guerra, que coa tanta con- i 
sideración le ha tratado, que tanto le ha estimado y le 
estima, y tanto ha sentido la situación en que tí. tí. le ; 
ha colocado? ¿Qué razón para echar en rustro una cosa 
al ministro de la Guerra, que á los abrojos en lacada que 
ha recibido, ha devuelto rosas y flores á S. tí.?

El tír. CONTRER.Atí: Las vejaciones que he sufrido 
en las Baleares, me habían colocado allí en uua situa­
ción escepcioual. i'ido que se me guarden las conside­
raciones que marca la ordenanza, y el capitán general se 
niega áello, y el ministro de la Guerra aprueba el acuer­
do de aquel capitán general y me deja sin las couside 
raciones debidas, habiendo oficiales que no se llevaban 
siquiera la mano á la gorra cuando yo pasaba. No vol­
vere á servir mas, porque cincuenta y un años de ser­
vicio no se tiran así á ia calle por el capricho de uu mi • 
nistro.

El señor presidente del CONSEJO DE MINItíTROtí: 
Declaro, señores, que la primera noticia que tongo de 
estos detalles es esta, tíe recibió una comunicación di­
ciendo, me parece, porque no la tengo presente, dicien­
do que tí. tí. solicitaba que se le diera á reconocer en la 
órdeu. El capitán general dijo que el estar en libertad 
tí. tí. era una tolerancia, y que debía estar arrestado. 
Pero no dijo uua palabra de si los oficiales no le habían 
saludado á tí. tí.; si no le han saludo á tí. tí., y no le han 
guardado todas las consideraciones que se merece, han 
faltado á su deber, y desde aquí lo digo, y yo no me di­
rigiré á aquel capitán general, porque deseo saber todo 
lo que haya pasado, y proceder con rigor contra quien 
merezca el rigor del gobierno.

El tír. JOVE Y HEVIA: Entro en la cuestión de ju ­
ramento bajo la tésis de que el juramento no es mas que 
la continuación del pensamiento de imponeros. Y prue­
ba de que queréis imponeros, son las frases «no nos de­
jaremos sustituir,» «será nuestro rey.» el restableci­
miento de la guardia pretoriana, y el juramento que ha­
béis mandado llevar á cabo. No todos se pre.staron á 
cumplirlo; ha habido ónestos tiempos de mercantilismo 
y de bajeza ánimos levantados que responden á los gran­
des pensamientos, y el pueblo saludará á esos generales 
diciendo: «dejad pasar a uu hombre fiel.»

¿Cuál es la gian razón que se ha dado para imponer 
el juramento? Que era uso y costumbre. Yo lo niego. El 
juramento de los militares era á la bandera. En épocas 
muy lejanas, en que la idea de Dios las envolvía todas, 
el juramentoj valia algo; pero hoy, cuando se separa la 
Iglesia del Estado, venir á imponer un acto religioso 
cuando el Código penal castiga ese acto, castiga tal im­
posición, es faltar al Código y á los principios que ha­
béis proclamado.

En la edad media y en los tiempos del absolutismo, 
se comprende el juramento, y aun se comprende en las 
épocas constitucionales de los gobiernos medios, en que 
estaba repartida la sob. ranía; pero hoy la soberanía na­
cional está eu la nación, el poder legislativo está en las 
Córtes, el poder ejecutivo no tiene fuerza ninguna. ¿Se 
jurará al jefe del ejército? El jefe del ejército no es una 
persona determinada; es el monarca como sér abstracto, 
como solo monarca, y representado debe estar en las 
banderas.

Y, señores, ¿de qué sirve hoy el juramento? ¿De qué 
le han servido tantos juramentos á una augusta señora 
que busca en tierra extranjera los recuerdos de la pa­
tria, dando á las hermitas el nombre de San Isidro, y á 
las pirámides el de Dos de Mayo?

No hay ninguna ley que mande jurar. «Delito» es la 
acción ú omisión «voluntaria penada» por la ley. No es 
voluntario lo que se opone á la conciencia, y además no 
está penado este acto por la ley; no ha habido, pues, de­
lito.

Ahora bien; suponiendo que fuese delito, se comete­
ría como militar ó como ciudadano. Solo por causa gra­
ve, como delito militar, podía ir ante el consejo de guer­
ra, el cual en la sentencia tiene que citar el artículo de 
la ordenanza infringido.

No se hizo nada de esto, porque no existia tal artícu­
lo; ni en la ordenanza ni en ninguna parte.

Formáronse los consejos con irregularidad marcada, 
con infracción manifiesta, y esto debió haber influido en 
las sentencias; notándose que el mismo consejo formado 
con arreglo á la ley ha absuelto al presentado como reo.

He visto la ordenanza para ver en qué casos se pue­
de imponer la separación del servicio; son estos, entre 
otros:

«Al vocal de un consejo que falte en él á las formali­
dades consignadas en la ordenanza.»

Es decir, á los que como en este caso no funden las 
sentencias en preceptos legales.

«Al que use de medios allictivos para obligar á los 
reos á que declaren.»

Esto es muy grave, porque el juramento es una es­
pecie de declaración, y para obligar á esa declaración se 
han usado el destierro, el arresto, etc. También aquí el 
reo es la justicia.

En este ni en los deraiís casos nada hay de juramen­
to. Es verdad que el señor ministro de la Guerra nos ha 
dicho que la ordenanza no podía suponer que un gene­
ral se negase á jurar al rey. Pero tampoco podía supo­
nerse que se cambiase de reyes a menudo porque la so­
beranía nacional estableciese uua situación constituyen­
te constante.

Se ha dicho que se habían nombrado consejos de 
guerra de caso pensado, y lo he leído en otro sitio con 
pena; porque yo todo lo sacrifico á la just.cia, y ia jus­
ticia sin formases tiranía. La justicia puede aquí ser el 
punto de unión de todas las escuelas y de todos Ids 
hombres rectos.

En el artí. 2.®, título 6.®, tratado 8.® de la ordenanza, 
se dice que los consejos se forman siempre en la capital 
de la provincia. Y aquí, á los tratados como reos sin ser­
lo, se les ha hecho ir de viaje; y ni en los botes, ni los 
buques de guerra, ni al llegar á las Baleares, se les hi­
cieron los honores debidos.

Hay otro artículo, que es el 5.“, que es modelo con 
que debe encabezarse el proceso; y otro, que es el 6.®, 
dice que cuando se forma por órden del rey, se puede 
variar el formulario; es decir, que en vez de ser cabeza 
de proceso la órden del capitán general, sea la órden del 
rey. Esta es la sola variación que se permite, y no otra 
alguna.

Y, señores, todavía muchos de esos dignos militares 
ignoran cuál es su suerte. Debía haberse tomado con 
ellos uua resolución general, y es natural que fuese la 
del consejo que se formó con arreglo á ordenanza; el del 
señor general Blaser.

Ha hablado el señor ministro de la estricta sujeción 
de los militares á la ordenanza. La acepto en los asuntos 
militares y de inmediato servicio militar; pero la obe­
diencia militar no es ciega, ni lo ha sido nunca, y mu­
cho menos aiiora en que vuestra Constitución se ha so­
brepuesto á todo. Estos beneméritos militares obede­
cieron al llamamiento; pero tratándose de hacer les ju ­
rar, espusieron los motivos políticos y de conciencia que 
tenían para no hacerlo. Además, lo que se les mandó no 
se les podía mandar ni con arreglo á ordenanza, ni con 
arreglo á la Constitución.

Por otra parte, el juramento era nulo. Dice una ór­
den del Fuero Real: Cualquier juramento dado por fuer­
za ó miedo de sa haber perder, mandamo.s que non val­
ga; » y las leyes penales militares mandan que se casti 
gue á los que apremien en las declaraciones, y al infe­

rior que obedeciere en esto. !
Yo recui rdo qiij cu otras Cortes causó grande es- \ 

cánilalo que se (lijóse quelos militares debían obedecer 
la or Itíiiauza, desde el cabo de escuadra ai general, en 
todo, \ por todo: debo recordarlo al general Serrano. He 
oido i-o I pena ciertas palabras de tí. S., porque á los de­
fensores se les ha permitido siempre la mayor libertad 
eu la defensa. Pues bien, por haber usado uno de ellos 
de términos de defensa, se le ha llamado indigno.

Kl señor presidento del CONSEJO DE MINISTROS: 
Retiro la palabra.

ElSr. JOVE Y HEVIA: Doy gracias á tí. S.; pero 
tengo entendido que uno de esos defensores ha sido se­
parado del cargo militar que ejercía.

S. tíS. desean que todos entren en la situación en 
que se encuentran ellos: es natural; pero ¿quién puede 
comprometerse voluntariamente en uua situación que 
si tiene las ventajas del trielinio, tiene las desventajas 
de un buque de tres timones eu dirección encon - 
trada?

Ha hablado tí. tí. del caso del obispo de Orense en las 
Córtes de Cádiz. Este caso fué un abuso, y los abusos no 
forman imprudencia. Pero hay otro precedente. Había 
en 18o9 un rey intruso, y se quiso imponer á los em­
pleados españoles un denigrante juramento. Decía así: 
(Leyó el decreto en que se mandaba jurar, sopeña de 
pérdida de empleo: 1809,10 de Febrero.) No quiero nom­
brar al rey intruso que lo firma.

Aquellos que seguían la causa déla usurpación, exi­
gían juramento, pero eso á los que quisieran seguir sien­
do empleados. Vosotros habéis sido mas cru les tratan­
do de imponerle á los que estaban exentos de servicio.

Yo creo que el gobierno debe traer aquí una ley para 
la abolición de los juramentos políticos y anulando los 
efectos de esas últimas sentencias y todas las vejaciones 
que se imponen á los que no juran.

Si presentáis esa ley, saldréis de grandes apuros en 
el órden militar y en el órden religioso, que es tan nece­
sario, que sin él los hombres y los pueblos viven en el 
crimen y mueren en la desesperación.

Si el gobierno sigue el consejo que le he dado, hará 
una cosa beneficiosa para sí mismo, y además digna, 
porque si como políticos los ministros desaprueban la 
conducta de esos generales, como españoles pueden li­
sonjear de que este pueblo no imita al ingrato pueblo de 
Toscana y al ingrato pueblo de Parma, gobernados por 
tan buenos príncipes y que tan fácilmente los abando­
naron. ¿Qué se diria de los 191, si llegara uu dia de des­
gracia para su obra, y la abandonasen los mismos que 
hubieran sido sus ministros universales, y los encarga­
dos de sostenerla pactasen con los enemigos en la últi­
ma hora? Quiero, por honra nacional, que estos 191 sean 
leales y que no se muestren dispuestos á servir otras 
situaciones ni á olvidar sus juramentos. Tengamos pre­
sente que el mundo no ha perdonado á Italia haber pro­
ducido un Liboriü Romano.

No podíais exigir que aquellos leales abandona en 
un antiguo trono que todavía no creían vacante, como 
no lo creo yo tampoco, por un trono nuevo que levanta­
ron unas Córtes sin legitimidad para levantarlo. No po­
díais exigir que olvidasen el largo y glorioso reinado de 
doña Isabel II, glorificado hace poco en sus beneficios 
por el señor ministro de Hacienda, y del cual pudiera el 
de Estado describir nuestra acción diplomática y militar 
pacificando el Portugal, apoyando al Padre común de los 
fieles y cubriéndonos de gloria en Asia y en Africa.

Aquella gran situación no' podía desaparecer sin 
grande estrépito y sin causar grandes ruinas Envueltos 
estamos aun entre las ruinas. Como prueba de fidelidad 
española, bendigamos todos la sangre gloriosa de .-̂ Ico- 
lea. ¡Y pretendéis juramento de fidelidad del marques de 
Novaliches!

No me digáis que esta es la fidelidad á las personas 
de los antiguos condottieri. No: nosotros tenemos el pun­
to de apoyo de la legitimidad en el poder; vosotros iio 
teneis mas punto do apoyo que la soberanía nacional, 
cambiante de suyo, lo cual equivale á no tener niugu- 
no; por eso no movéis nada.

La legitimidad en la institución monárquica es todo 
para nosotros: por esto os diré concluyendo: «dadme la 
legitimidad, y no os disputaré el poder.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
contestó al Sr. Jove y Hevia.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ contestó declarándose 
enemigo del juramento, pero reconociendo que el go­
bierno no tenia mas remedio que exigirlo á las fuerzas 
del ejército para no faltar á la ordenanza.

ElSr. JOVE Y HEVIA: Me limitaré á rectificar. Se 
mo pregunta cómo poner á prueba áesos generales: yo 
digo que jinandándoles contra el enemigo; y cuando lo 
hubieran rehusado, habría podido procederse contra 
ellos si había justa causa.

D spues de lo que ha dicho el Sr. López Domínguez, 
creo yo que contribuirá conmigo á que se dé la ley de 
que he hablado. Hay una cuestión do humanidad en que 
asi se haga, porque se ignora la situación en que que­
dan sus viudas y sus huérfanos.

Por lo demás, yo no estraño haber oido que S. S. no 
quería exigir el juramento, y fueron sus compañeros, 
hombres de ley, los que acordaron exigirlo.

Es verdad que por ordenanza el gobierno puede dis­
poner de la residencia de los militares; pero es para actos 
de servicio, no para ser juzgados como reos transeún­
tes, debiendo serlo en sus provincias respectivas.

Me ha estrañado que el Sr. López Domínguez decla­
rase sospechosos á los militares que pertenecen á deter­
minados casinos, en esta época de derechos individuales; 
y en cuanto al señor prssidente del Consejo, no le dis­
putaré si las vejaciones fueron mayores ó menores; pero 
vejaciones como estas han servido de ocasión y pretes­
to para rebeliones militares.

El señor duque de la TORRE rectificó.
El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ: Me asribuye el señor 

Jove resabios ó hábitos conservadores, porque indiqué 
una idea como síntoma para que el señor ministro to­
mara cierta resolución; y debo asegurar áS. S. que soy 
en efecto conservador, pero de la Con.stitucion de 69 eu 
tudas sus consecuencias.

¡Ojalá, Sr. .Tove, fuera prueba para los militares el 
enviarles á ciertos mandos; pero tí. S. sabe que hay aquí 
el fatal recurso de las dimensiones, y no digo como obe­
decerían Ips decretos firmados por el rey Amadeo los 
que eu conciencia le niegan fidelidad y obediencia.

En mi opinión, el ministro de la Guerra pudo variar 
la residencia á los oficíalos generales que manifestaban 
no poder jurar al jefe del Estado.

ElSr. JOVE Y HEVIA: Yo me lisonjeo de que esta 
sesión no haya sido estéril.

Me ha afectado la alusión á la ley de sospechosos. Yo 
soy ante todo hombre de ley y no puedo ser sospechoso 
á ningún gobierno constituido.

Por lo demás, si entrásemos en esa cuestión, el país 
estaría mas de pa~ce de las consideraciones que yo pu­
diera esponer, que de lasque ha espuesto S. S. respec­
to de las causas y los efectos de que ha hablado.

Los juram entos exigidos han sido, ó para la ju ra  de 
un príncipe como juram ento hecho en corporación y no 
individualmente, ó después de una am nistía y para aco­
gerse á ella; no en la ocasión en que ahora se han exi­
gido.

El señor pre.jideate del CONtíEJO DE MINISTROS: 
Pudiera rectificar algo, pero no lo hago, y solo voy á de­
cir una cosa. Siento que S. tí. haya creído que le haya 
incluido en la li.sta de sospechosos.

Si S. S. .sostiene sus opiniones y las mantiene dentro 
de la ley estrictamente, no tan solo yo no puedo ponerle 
en esa lista; sino que aplaudo que S. S. sostenga sus 
opiniones, porque de ese modo todos podemos contri­

buir al bien del paí.s. Otros son los que pueden estar en 
e.-(a lista, que ofrecen peligro para -;1 país y para la so­
ciedad toda.»

Consultado el Congreso, se decidió pa.-:ir á otro 
asunto.

El tír. SICARS: Voy a hacer una pregunta al señor 
ministro de la Gobernación, y luego otra al señor minis­
tro de Hacienda.

Kl tír. PREtílDENTE: Ninguno de ¡os .señores rainis 
tros ú quienes tí. tí. se dirige e.stá eu el banco, y por lo 
mismo podrá hablar antes ci señor tíancho.

El Sr. SICARtí: tíe refiere también una de las pre­
guntas al señor ministro de la Guerra.

El Sr. PRESIDENTE: Kl señor ministro de la Guer­
ra conviene en que primero se le haga la pregunte peJt 
el señor Sancho.

El Sr. S.á.NCHO: En la sesión del 24, apoyando el se­
ñor Oeou una enmienda á la proposición del Sr. Becer­
ra, decía S. S.: ¿No recordáis que en 1869, en Valencia, 
no hubo'ni una hgrima ni un desmán, mientras se ven­
dían. á 2 pesetas los relojes de oro, dando lugar á que 
se pusiera en las puertas de las casas: «Mucho ojo, re­
lojeros, que vienen los ingenieros?»

Ŷo no estaba aquí cuando se pronunciaron estas pa­
labras. A haber estado, hubiera protestado contra ellas, 
porque viviendo en Guadalajara, por donde he sido ele­
gido, estoy persuadido de la honradez de los dignísimos 
individuos de ese cuerpo.

Yo deseo, pues, para que quede en el lugar que cor­
responde ese cuerpo, que en todas ocasiones, en Valen­
cia como en todas partes, se ha conducido honradísima- 
mente, que diga el señor ministro de la Guerra cuál fué 
la conducta que ha tenido en aquella ocasión.

El Sr. OCON: F;1 incidente que nos ocupa está re­
suelto por sí mismo. El otro dia dije lo que ha repetido 
el Sr. Sancho; pero ¿es posible que á mí se me ocurra la 
idea de denigrar á los dignos oficiales del ejército espa­
ñol en general, ni del cuerpo de ingenieros en particu­
lar? No ha pasado por mi mente la idea de ofender nun­
ca al cuerpo de ingenieros ni á ninguna cla.se del Esta­
do; pero ¿qué tiene que ver esto con que después de nue­
ve dias de lucha algunos individuos cometieran escesos?

El hecho es cierto, y los periódicos de todos colores 
lo han reproducido. Hay mas: eu Béjar se cometieron 
desmanes idénticos; los que hicieron eso no son dignos 
de pertenecer al ejército español; no ha sido, pues, mi 
ánimo ofender al cuerpo de ingenieros.

El Sr. SANCHO: Dice el Sr. Ocon que hubo abusos 
cometidos por algunos ingenieros; pero de esto á decir 
que todos cometieron el delito de robo, hay una diferen­
cia inraen.sa. Si S. S. se equivocó al decir esto, yo me 
alegro de que lo rectifique; de otro modo estoy en mi 
derecho rechazando esas palabras, que pueden llevar al­
gún descrédito sobre un cuerpo modelo de subordina­
ción, de disciplina y de buenas cualidades.

El duque de la TORRE defendió al cuerpo de inge­
nieros, y dijo que no había nada probado en esto asunto.

Rectificaron varias veces los Sres. Sancho y Ocon.
El Sr. SICARS: Señores diputados: la Cámara ha 

oido no há muchos dias el estado poco halagüeño de 
nuestra Hacienda, y al mismo tiempo los buenos deseos 
y propósitos del señor i-ninistro del ramo respecto á un 
punto interesante para toda España, menos para Ma­
drid; el de pagar á todo el mnndo por igual, quitando el 
odioso privilegio de la capital de la monarquía. Yo du­
do, señores, que llegue á efectuar ese deseo, y de todos 
modos, como el abuso hoy existe, voy á ocuparme de él.

Podría citar, señores, el atraso en que se halla el 
pago de los cupones en muchas provincias; pero me li­
mitaré á las catalanas, que son aquellas que mas conoz­
co y que mas me interesan.

Ningún e.spañol, señores, deja de conocer el estado 
de adelanto moral é intelectual en que se encuentran las 
provincias del antiguo Principado; todos conocen los pro­
gresos que allí se han hecho en industria, en agricultu­
ra, en el comercio, en toilo, señores diputados.

Nadie ignora que en aquellas provincias se inauguró 
el primer ferro-carril español; que allí se han, levantado 
hermosos palacios á la industria; que el comercio se en­
cuentra en unestauo muy floreciente: que todo prospera 
y adelanta. Pues bien, todo esto se debe á la iniciativa 
catalana; de ninguna manera á la protección del gobier­
no, que siempre se ha complacido en poner trabas al 
desarrollo de aquellos adelantos.

El trabajo es la primera cualidad que distingue al 
eatalan, cualquiera que sea su estado social, y este t r a ­
bajo no ha encontrado nunca protección en el gobierno; 
lejos de eso, se ha complacido siempre en matar todo lo 
que es allí iniciativa, todo lo que e.s el tipo peculiar do 
los catalanes. Allí tenemos un idioma que es el nuestro, 
y que ha contribuido en gran parte á darnos esa fisono­
mía e.special que tiene todo el Principado de Cataluña. 
Pues bien; en 1840, el gobierno progresista dió ya una 
disposición contra ese idioma, pidiendo que se supri­
miera su uso eu los acuerdos del cabildo catedral de 
Barcelona.

Posteriormente la ley del notariado prohibió que se 
usura el idioma eatalan en las ultimas volunt:ides y en 
todos los instrumentos públicos en que han do constar 
los actos mas importantes de la vida, prohibición que ha 
traído y traerá muchos disgu.stos y muchos pleitos. No 
es esto solo: existe una disposición legal que prohíbe á 
los catalanes puedan sentarse en la audiencia de Bar­
celona y ejercer la primera magistratura de aquellas 
provincias; de lo cual resulta que los ' magistrados ño 
pueden comprender como corresponde los documentos 
sobre que allí ordinariamente versan los juicios.

Hay mas aun: tenemos una parte del derecho, las 
Constituciones de Cataluña; que están en ese idioma, y 
estas no las pueden conocer tampóco los magistrados. Y 
si se hace eso tratándose de la honra, de la vida, de la 
familia y de la propiedad, ¿qué ha de suceder en lo 
demás?

La lista de las materias que han tenido constante­
mente por objeto matarnos nuestro espíritu de provin­
cia, seria interminable. Bastan las espresadas por vía da 
ejemplo. Todos los gobiernos llamados liberales se han 
complacido en mandar á Cataluña, salvas muy honrosas 
escepciones, autoridades que nos maltrataran, que nos 
vejaran y que nos oprimieran.

Recientemente no se ha dejado reunir á la juventud 
católica de Barcelona para celebrat una gran sesión en 
la que hubiera dejado oir su elocuente voz el orador ca­
tólico Sr. Godró, so pretesto de -que era una sociedad 
política; de ello se ocupará oportunamente mi amigo el 
tír. Ochoa.

Tampoco se ha pagado en Cataluña sino con mucho 
atraso los intereses de la deuda, y apenas se ha pagado 
al c'ero; en cambio, señores, ved lo que sucede en esta 
afortunada villa, donde todo se paga al corriente.

Y sin embargo, señores diputados, allí el contribu­
yente paga mas de lo que puede pagar, y no se cobra 
nunca ó casi nunca, mientras que en Madrid todo el 
mundo cobra, sin que apenas haya quien pagué. ¿Qué 
estraño es, pues, que allí el gobierno tenga iiocos parti­
darios, y que se oiga por todas partes en aquellas pro­
vincias quejarse de esa desigualdad entre Madrid y el 
resto de España? En Madrid la atiuósfer. es distinta; yo 
llevo aquí dos meses, y ya se me figura que el gobierno 
no es tan malo como .so.'.ecia en Barc.do.ia. e” claro: 
Como que aquí se respira otro aire, y se ve con otra 
luz; como que, según he dieho antes, esta es la atmós­
fera corrompida de un pueblo donde todos cobran y casi 
ninguno paga, en Madrid la inmoralidades espantosa; 
aquí hay verdadera podredumbre moral.

Consecuencia lógica, indeclinable: que la animadver­
sión contra Madrid crece cada dia, y que las provincias 
tratan de armar una cruzada á la voz de otro Pedro el
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na anuncia Za Igualdad, ha hecho dimisión del cargo de 
individuo' del Directorio federal, según lo tenia anun­
ciado.

La comisión del Congre.*>o que entiende en el supli­
catorio para procesar á D. Roque B ircia, de que es pre­
sidente Ü. V'euuucio Güuzale'¿ y secretario el Sr. Capde- 
pon, acordó anteayer que cada uno de sus individuos 
examine el tanto de culpa, y volverse á reunir el lunes 
á martas para discutir y formular dictá.men á ser posi­
ble. El Sr. Pi, que es tambieu de la comisión, propuso 
que se pidiera de.sde luego la escarcelacion; pero no se 
admitió la propuesta, y se cree que habrá disidencia 
respecto del dictamen.

La que entiende en el suplicatorio para procesar al 
diputado Sr. Pruneda, de la cual es también presidente 
D. Venancio González, y secretario el Sr. Navarro Ocho- 
tero, se reunió ayer tarde para ocuparse del asunto, y 
acordó pedir antecedentes al juez de Teruel acerca del 
estado de la causa.»

La caridad de los ñeles no ha podido impedir por 
mas esfuerzos que ha hecho, que el hambre penetre en 
los conventos de religiosas de la provincia de Vallado- 
lid y disponga como señora absoluta de la vida délas 
infelices monjas. Así lo asegura un periódico de aque­
lla capital, añadiendo que hace diez y nueve meses que 
aquellas mártires del radicalismo no reciben del gobier­
no lo que el gobierno no podría negarles si hubiese tri­
bunales que lo juzgaran.

La Iglesia y el Estado continúan caminando, como 
el órdeu y la .libertad, al decir del Sr. Sagasta, pa­
ralelos. ^

Ermitaño, contra esta capital que todo lo consume, que 
tullo lu I raga. Las provincias son las víctiin-is, vosotros 
lo.s tiranos. Yo os profetizo que siguiendo tan errado ca­
mino, vuestro castigo han de dároslo las ahora sacriñ- 
cailas y sufridas provincias.

Catolico-monarquico s o y , como sabéis todos; pero 
detio advertiros que si al llegar al poder la comunión a 
la cual pertenezco, continuara, que no continuará de 
seguro, esa desigualdad deque vengo lamentándome en­
tre Madrid y las provincias, dejarla de serlo, porque an­
tes que monárquico soy español,y para .ser buen español 
empiezo por ser amante de Cataluña, donde vi la luz 
primera, y á la cual me unen las mas intimas afeccio­
nes.

El amor á la patria empieza amándose estas peque 
ñas agrupaciones en que se divide naturalmente una na­
ción, las cuales tienen tradiciones, costumbres, hablas, 
en una palabra, todo lo que la da vida propia: un buen 
catalan es también, no lo dudéis, un buen español.

Viniendo ahora á la interpelación que tuve la honra 
de anunciar el sábado último, diré al Congreso qyie mien­
tras en Madrid se está al corriente del pago de los semes­
tres de la deuda, en Barcelona hay un atraso de dos se­
mestres, ó sean, el primero y segundo de 1870; pronto 
vencerá el primero de 1871. El 10 de este mes, por fin, 
lia empezado la administración económica de Barcelona 
á anunciar el pago de las primeras facturas del primet 
semestre de 1870.

En las otras tres provincias catalanas se encuentra 
también en atraso el pago de las obligaciones del Esta­
do. Lo sé fijamente de Gerona, de aquella provincia que 
me ha elegido otro de sus diputados, y que aprovecho 
esta Ocasión para enviarle el testimonio de mi considera­
ción y gratitud.

Los tenedores de títulos de la deuda son personas 
que necesitan el cobro de sus intereses para vivir; si les 
quitáis eso, les arrancáis los medios únicos de subsis­
tencia.

La renta que con tales intereses se forma, sufre en 
general dos perjuicios: primero, el 5 por 100 que cobra 
el Estado; y segundo, la demora con que viénen pagán­
dose. Pues bien; en provincias se, sufre un tercer perjui­
cio, pues no hay otro remedio sino vender los cupones á 
mas bajo precio de lo que se negociarían en el mercado 
de Madrid, puesto que el capitalista intermediario no 
invierte su capital sin que le produzca, y estos compra­
dores cobran desde luego los cupones en Madrid, lo que 
constituye un verdadero absurdo.

Resultado ^e esto: la desmoralización y el agiotismo.
Y á propó.sito de esto, me ocurre, señores diputados, un 
dato interesante. Ahora se están cobrando en Barcelona 
los intereses de la caja de Depósitos vencidos en Diciem­
bre de 18(59. Notad, señores diputados: cuando se amor­
tizan estas láminas, solo pueden cobrarse en Madrid, 
habiéndose hecho los depósitosen provincias; los peque­
ños imponentes no pueden enviarlas á Madrid, |y se ven 
obligados ávenderlas á agiotistasá un 8 y á  un 10 por 
loo de pérdida, ¿No se remediarla esto, señor ministro 
de Hacienda, con ventaja para el Erario? Nadie puede 
dudailo, señores diputados. Continuamente libra el go­
bierno contra las provincias, esto es, con pérdida en el 
giro, y se podría ahorrar esto por completo.

Debeis persuadiros, señores diputados, y debe per­
suadirse el gobierno, que el no pagar las obligaciones 
del Estado en provincias con la misma regularidad con 
que se pagan en Madrid, redunda en descrédito del go­
bierno y sin ventaja alguna positiva para este, ya que al 
fin y al cabo los que se dedican á la compra de cupón es 
en provincias los cobran acto continuo de su presenta­
ción en Madrid.

Evidencia todo el estado anárquico de nuestra admi­
nistración, y que los señores del banco azul tienen la 
manía de atraer al centro, á Madrid, la vida toda délas 
provincias; esto, señores diputados, es preciso que con- | 
cluya, y que setrate á las provincias con justicia, dándo­
les todo el desarrollo y toda la vida que sus grandes 
tradiciones históricas demandan continuamente.

Oreo que basta lo dicho para el objeto que me habia 
propuesto, y ruego al ministro de Hacienda que procure 
la terminación de todos los males que á su departamen­
to corresponden.

El señor ministro de HACIENDA contestó, manifes- I p . -----------  ------
tando lo imposible que es tener fondos á la vez en todas treras ñor general Sr. Con-
las provincias, y aseguró que procuraria igualar á to! ^ ^ ^
das las clases.

Rectificaron brevemente ambos señores.
El Sr. GONZALEZ CHERMA esplanó su interpela­

ción sobre haber sido destituida la diputación provin­
cial de Castellón por el gobierno de aquella provincia.

El orador acusó á aquella autoridad de haber anuía- 
lado las actas de muchos diputa'dos, contra lo que pre­
viene la ley.

El ministro de la GOBERNACION e.splicó los hechos 
y  defendió la conducta del gobernador de Castellón.

Suspendida la discusión, se leyeron y quedaron so­
bre la mesa los dictámenes de la comisión de acias apro- 
baudo las de los distritos de Zafra y Cádiz, y propo­
niendo la admisión de los Sres. Chacón (D. José María) y 
González de la Vega, y anulando la de Badajoz. ^

Las Cortes quedaron enteradas de dos comunicacio • 
nes de los señores ministro de Ultramar y de la Guerra 
manifestando los señores diputados que ejercian ála vez 
empleos públicos, que se anunció pasarían á la comisión 
de casos de incompatibilidad.

Se concedió licencia para ausentarse de Madrid al se­
ñor Sánchez Freire.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Becerra): Orden del dia 
para el lunes: discusión pendiente sobre reforma del re­
glamento, y dictámenes de actas que se han leído.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

Ha sido agraciado con una encomienda de Carlos III 
el presidente de sala en la andiencia de Búrgos D. Ma­
riano Cors.

Mañana se verificará en el teatro de la Zarzuela el 
beneficio de la orquesta, poniéndose en ««cena la popu­
lar-zarzuela en tres actos de los .señores Eguilaz y üu- 
dríd «El molinero de Sub.za.»

Se ha Concedido una encomienda de número de Car­
los III á D. Vicente Ramón García, abogado de la pro­
vincia de Castellón.

Ha sido promovido á comandante de infantería el ca­
pitán D. Bruno Alvarez.

Ha sido destinado al instituto geográfico el coman­
dante de estado mayor D. Gregorio Jiménez.

íáECCfON OE PROVií^CÍÁS.

Esta tarde á la una habrá en el local de la Bolsa, 
una reunión general de imponentes de la Caja de depó­
sitos para tratar de asuntos del mayor interés.

Aseguran personas que se creen bien informadas, 
que en el nuevo reglamento de presas marítimas se es­
tablece la adjudicación al Estado de los buques de la 
marina militar del enemigo, apresados por los de la ar­
mada; se consigna un sistema especial de distribución 
entre los apresadores, cuando les correspondan los cor­
sarios y buques mercantes capturados, mas equitativa 
que la de las antiguas ordenanzas, y en armonía con la
organización actual de la marina. Se fijan la competen­
cia de los tribunales de presas, grados y trámites del 
procedimiento; y por último, se establecen algunas re - 
glas en materia de represas. °

Se ha concedido el grado de teniente coronel al co­
mandante de estado mayor D. Joaquín Pereira, a<^rega- 
do militar á la embajada de París. °

Ha sido destinado á la junta superior facultativa del 
cuerpo de estado mayor el coronel D. Félix Fernandez 
Cavada.

El jueves salió del puerto de Aleante con dirección 
al de larragona, el buque de guo ra americano Saco.

Parece que en breve regresará á dicho puerto, y cou 
él algunos otros buques de la misma marina de guerra.

De Melgar de Arriba (Valladolid) escriben con fecha 
24, lo siguiente:

«Ayer entre cinco y seis de la tarde y al mismo 
tiempo que leía SI Morte, se apedreó la parte N. O. E. 
del campo de este pueblo, perdiéndose en absoluto la 
cosecha de vino y granos de la zona apedreada, que no 
baja de una tercera parte.

Lo estraño fué, que en el pueblo no cayó ni una pie­
dra, ni una gota de agua; así es que aun cuando el cie­
lo estaba algo encapotado, y se sintieron algunos true­
nos, nadie se apercibió de la desgracia que estaba suce­
diendo. También Melgar de Abajo y Monasterio de la 
Vega deben haber sufrido igual suerte; de manera que 
si se repiten los pedriscos en esta parte N. O. E. de la 
provincia, ya que está atrasadísima con la falta de co­
sechas, vendrá á convertírsela clase labradora 
pies jornaleros.»

Al 10 e.stiivo lloviendo durante todo el dia, propor­
cionando un beneficio á los campos, que ya se re.sentian 
por falta de agua, y que ahora presentan un halagüeño 
aspecto.

Las viñas se prasentan muy bien, asi como los algar­
robos y olivos prometen una mediana cosecha.

—^Segun escriben de Carcagente, la liaranja ha teni­
do una subida estos dias, compensando á los agriculto­
res de las pérdidas sufridas, y los pocos huertos que 
quedaban se han vendido últimamente á 10 rs. arroba.

El cacaliuet, en las últimas transacciones que se han 
hecho, se ha vendido á 8 rs. varchilla, y el arroz de 17 á 
19 rs.

—En la iioche del lunes pudo suceder alguna cosa 
desagradable en el teatro de la Libertad. Apenas prin­
cipiada la bonita pieza del Sr. Barreda, titulada E¿ 7wao 
no desear, se desprendió del techo del p."oscenio un enor­
me pedazo de yeso, que por poco no dió en la cabeza de 
un músico.»

Thiers fué seguido de aplausos 
y por acuerdo de la

El discurso de M 
prolongados y casi unánimes.
Asamblea se levantó la sesión.

En ese mismo discurso pidió M. Thiers á la 
blea que pusiese en sus manos el derecho de 
cual produjo rumores en la derecha y 
en la izquierda.

Asam- 
gracia. Jo 

vivo asentimienlo

se
comunero

en sim-

Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto que 
las familias de los conüaados ea Ceuta no puedan resi- 
diren aquella población, así como que los individuos del 
Fijo que hayan pasado á aquel regimiento procedentes 
de presidio y hayan obtenido indulto anteriormente, 
deben pasar á la segunda reserva y puede concedérse­
les licencia ilimitada.

Según oímos ayer el voto particular del Sr. Nocedal 
será combatido por los Sres. Oandau, Lasala y Romero 
Robledo.

Ayer quedaron sobre la mesa del Congreso los dic­
támenes sobre las actas de Zafra proponiendo la .admi­
sión del Sr. Chacón, sobre la de Badajoz proponiendo la 
nulidad; y sobre la del Sr. González de la Vega, de Cá­
diz que es limpia, y aunque no se ha presentado el inte­
resado, que debe admitírsela.

Ya parece que se ha recibido en el ministerio de la

En el Puerto de Santa Mana se vá á fundar un pe­
riódico liberal para atender á los intereses materiales de 
aquella importante población.

Así lo escriben á un periódico de Cádiz.

Quéjanse de Málag;a del escesivo número de gentes 
de mal vivir que existe en aquella ciudad, cuya única 
ocupación consiste en apropiarse lo ajeno contra la vo­
luntad de sn dueño.

Leemos en <(.El Diario Mercantil de Málaga:
«En la noche del domingo fué robada la oficina de 

trasportes que frente al edificio de Atarazanas tiene es­
tablecida nuestro amigo 1). Melchor Herrero. Gracias á 
una medida de precaución de este, se salvó de las manos 
de los «cacos» una respetable suma en billetes que se 
encontraba en su carpeta.

El robo por esta feliz coincidencia se redujo á unos 
40 ó iíO duros y algunos efectos.

De este escandaloso hecho te.nemos las siguientes 
noticias.

A las dos ó las tres de la mañana, nuestro amigo se 
encontraba durmiendo en su casa cuando fue avi.sado 
de que la puerta de la oficina se hallaba abierta; partió 
á ella inmediatamente y al llegar se encontró con el se­
reno y guarda particular de la calle; con estos penetró 
en la habitación, en donde encontró abiertas las carpe­
tas y cajones, todo ea el mayor desórdeu y de menos lo 
que dejamos citado.

El martes llegaron al puerto de Rozas las fragatas 
Nwnancia, Villa de Madrid y Wendez Nwiez.

SECCÍOM EXTRANJERA.
La insurrección está reducida según nos dice el telé­

grafo ála altura de Chaumont y al barrio deBelleville; 
pero sigue causando estragos en los últimos momentos 
de su agonía. París es uu teatro de desolación y de 
muerte.

Hé aquí cómo pinta su situación el Oourrier de la 
Gironde:

«París está entregado al hierro y al fuego. Las Tu­
nerías, el Louvre, el palacio de Luxemburgo, el Palais- 
Royal, el tribunal de Cuentas, la Legión de Honor, los
Inválidos..... todos los monumentos de que se enorgu •
llecia la moderna Sodoma, son presa de inmensos incen­
dios producidos por los furores sacrilegos de aquellos 
que ayer todavía hacían alarde de su amor á la gran 
ciudad, con el fin de dotarla de nuevos elementos de 
grandeza y prosperidad.

La historia nos ha hecho asistir al espectáculo des­
garrador de muchas guerras civiles; nos ha trazado el 
Cuadro de abominab es escesos capaces de helar el alma 
de espanto y dé horror; nos ha mostrado pue lo que se 
destruían unos á otros agotando en ciegas cólur.is sus 
fuerzas, sus bienes, su energía, para caer después en la 
esclavitud; pero nunca, aun remontándonos á la mayor 
antigüedad, se ha visto á los hijos de una misma nación 
destruir los monumentos públicos y emplear sus parri- 
cidos favores contra las muestras del arte y de la ciencia 
que poseían. Las hordas de invasores, los bárbaros fue­
ron los que penetraron con el hacha y la tea en Babilo­
nia, Ninive y Tebas de las cien puertas, en todas aque­
llas ciudades gloriosas y monumentales, hoy sepultadas 
eu las arenas del desierto.

La novedad de un pueblo destruyendo con sus pro­
pias manos y entregando á las llamas ínestinguibles del 
fuego moderno todas las maravillas de su arquitectura, 
los tesoros de sus artes, esta terrible novedad estaba re­
servada al siglo XIV y á Francia y por una cruel mi­
sión del destino, en el centro de las luces y de la civili­
zación era donde habia de verse, en la capital del pueblo 
francés!!!

En presencia de semejantes desgracias, de críinenes 
tan inauditos, el corazón se desgarra, el espíritu se tur­
ba, la pluma se cae de las manos, se pierde la voz, el 
ojo seco se estravia ante las ruinas humeantes, testi­
monios desoladores de la perversidad humana y de la 
abyección de los tiempos.»

De la Gironde tomamos la última proclama que la 
I  Cornmuneha publicado y hecho fijar en lasjesqulnas de 

París, lácual dice así:
«¡Alcense en armas todos los buenos ciudadanos! ¡A 

las barricadas! ¡El enemigo e.stá en nuestros muros!
¡ Nada de vacilaciones!

¡Adelanto por la república, por la Oommune v por la 
libertad!

¡A las armas!
París 22 de Mayo de 1871.—El comité de salvación 

públi.a, Antonio Arnaud, Billioray, Eudes, Gambon, 
Ranvier.» ’

Algo masque rumores corren ahora contra los prin­
cipales ministros y contra el mismo M. Thiers; pero P¡I 
card está siendo el objeto de las burlas y ridículo d¡ 
sus conciudadanos con motivo de una anécdota que 
dice ocurrió al interrogar el ministro al 
Assi:

Assi es un hombre inteligente y enérgico que sacó 
partido de la imprudencia del ministro para confun 
di rio.

¿Cómo, le dijo, se atreve V. á venir á verme en 
nombre de la ley? Entre un ministro del 4 de Setiembre 
y un comunero de 18 de Marzo no hay nada que echarse 
en cara; ambos somos hijos de un motín.

Usted representa únicamente la victoria: abuse us­
ted de ella y máteme, estará V. en la lógica de estas si­
tuaciones; pero no me hable V. de Código, de moral n¡ 
de libertad. Visíteme V. como verdugo, pero no como 
juez.

y  como el ministro enojado quisiese interrumpirle 
Assi le arrojó est i último apóstrofe: ’

-¡Usted representar la justicia! \allons donc\ no 
fuese V. ministro, habría solicitado como un favor el 
defendernos para rehacerse una popularidad.

Después de lo cual, Assi volvió la esoalda á Picard y 
se arrojó sobre el lecho de su calabozo,"

A pesar del triunfo de las tropas leales, el horizonte 
político aparece muy cargado, y según hemos dicho re­
petidas veces, se prepara una crisis que, por ser menos 
violenta, no será menos trascendental que la que ha ter­
minado.

El rumor que hace dos dias circula, relativo á la 
muerte del Papa, rumor dé que no hemos querido ocu­
parnos, ^perando no se confirmaría, ha adquirido hoy 
cierto crédito, asegurándose, con referencia á una lega­
ción eetranjera, que su santidad habia fallecido.

Esta noticia, si desgraciadamente fuese cierta, ha­
bría venido en cifra, pues ni aun en las regiones oficia­
les se tiene conocimiento del despacho.

El Pensamiento Español dice acerca de esto lo si­
guiente:

«Los falsos rumores que estos días han corrido en 
Madrid sobre la muerte del Papa, han aumentado esta 
tarde. El motivo no ha sido otro, al decir de los ministe- 
nales, que un despacho recibido esta mañana en la em- 
bajada de Prusia, según el cual, el sumo pontífice es­
tá gravemente enfermo.

Nos consta que ni el gobierno, ni ningún otro repre- 
.sentante estranjero, ha recibido noticia alguna conlir- 
imando la del ministro de Prusia.

Puede de consiguiente asegurarse que la noticia de 
la muerte de Pío IX es felizmente falsa, y que hay mo­
tivo fundado para no dar por ciertala de la enfermedad, 
recibida esta mañana por la via de Prusia, y no confir­
mada por la de Italia, ni otra alguna.

SECCÍOW OFICIAL
rs*
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SECCIOííJ DE NOTICIAS

Tres individuos de los que fueron presos con motivo 
del disparo hecho al Sr. Ruiz Zorrilla, han sido puestos 
en libertad.

Los tenedores de resguardos de depósitos menores 
de 3.000 pesetas que opten qor el canje en billetes de la 
Deuda flotante del Tesoro con interés de un 12 por 100 
desde l .“ de Mayo de 1871 podrán presentarse en la di­
rección de la caja general de Depósitos, á hacer la opor­
tuna reclamación hasta el 5de Juuio próximo inclusive, 
en cuyo dia concluirá el plazo á que se refiere el anun­
cio del 20 del actual, y se entiendo que los que no lo 
han hecho renuncian á aquel beneficio.

El lunes al medio dia fué presa de las llamas el gran 
depósito de esparto que habia cerca de la estación del 
ferro-carril en Alicante, ignorándose la causa de este 
lamentable suceso.

Según escriben de Sevilla, el general Rubín saldrá 
de aquella capital en la semana entrante p'ara girar una 
visita á las tropas de aquel distrito militar.

Ha llegado á Cádiz, donde permanecerá algunos dias 
para dirigirse después á Roma, la viuda del general me­
jicano Miramon, fusilado al mismo tiempo que el empe 
rador Maximiliano.

El Sr. Riyero saldrá para baños tan pronto como ter­
mine la discusión del mensaje, y pasará una buena tem­
porada fuera de Madrid.

Para el dia 20 del corriente está señalada, en la sala 
segunda de la audiencia de esta córte, la vista del nota 
ble pleito que los duques de Escalona, Huesca, Uceda 
Montijo y otros siguen sobre mejor derecho á varios 
mayorazgos y grandezas que pertenecieron á la casa de 
Frías.

El ayuntamiento de Madrid ha acordado que 
ano no salga la procesión del Corpus.

Han
peitia.

Los

sido indultados los presos carlistas de Az-

oatallones cazadores de Figueras y Béjar, que 
estau acantonados en Leganés, vienen á Madrid, donde 
ocuparan el cuartel de 8an Francisco, quedando en Le- 

el regimiento infantería de Iberia, núm. 30, queganes 
estaba eu Granada

Dice un periódico: 
a. Rescate. Dice un colega:
El relój que hace pocos dias le fué sustraído con otras 

alhajas al señor marqués de Retortillo ha sido encontra­
do en poder de un preso déla cárcel del Saladero, á quien 
habia sido vendido por cinco duros; siendo de advertir 
que se habia hecho desaparecer el nombre de dicho se­
ñor, grabado en la contratapa ó guarda-polvo del mis­
mo, sustituyéndole con él de la persona eu cuyo poder se 
hallaba.

El relój, efectivamente, fué encontrado en poder de 
un preso, el cual dice lo habia comprado por 2.210 reales 
á un relojero, el que se encargó de grabarle su nombre 
en el guarda-polvo. La cadena ha sido también rescata­
da del poder da otro preso de dicha cárcel, el que dice la 
compró en 040 rs.; los dijes y demás prendas robadas no 
han sido aun halladas; pero es de esperar que de un mo­
mento á otro se rescaten también si, como hasta aquí, 
siguen desplegando tanto celo y actividad el jefe de ór­
deu público y el alcaide de la cárcel, á quienes se debe el 
descubrimiento de parte de lo robado al señor de Retor- 
tillo. El valor de las dos prendas rescatadas hasta hoy
asciende á 40.000 rs., siendo las demás de gran precio y Parece que existe el proyecto de aumeútar el nume

repetición de j ro de batallones de cazadores, suprimiendo algunos re-

Hoy debe salir para Bilbao el segundo cabo de las 
provincias Vascongadas, brigadier Sr. Sarabia.

Dicese que en el caso de que se refugien en España 
algunos de los partidarios de la Commune, el gobieruo 
tiene el pensamiento de fijarles como punto de residencia 
la isla de ¡biza.

La dirección general del registro civil ha resuelto 
que no es necesaria la presentación de las cédulas de em­
padronamiento para la inscripción en el registro de las 
personas que lo soliciten.

Como hemos indicado mas de una vez, el juego va 
tomando cada dia mayores proporciones en las capitales 
y ciudades importantes de provincias.

Las Germanlas de Valencia á propósito de este fu­
nesto vicio, dice lo siguiente:

«Uno de los males que desde hace algún .tiempo ha 
adquirido mayor incremento, especialmente en las gran­
des poblaciones, es el juego.

Sabido es el gran número de garitos que han apare­
cido en esta ciudad, merced á la poca vigilancia que en 
este punto se ejerce, y á las estraordinarias circunstan­
cias en que el país se ha encontrado, causando la perdi­
ción de muchos individuos, en particular de jóvenes, 
que por su poca previsión y atraídos por una halagodo-^ 

este esperanza no miran el peligro á que se esponen.

Han sido declarados suspensos de empleo y sueldo, 
cuatro empleados de esta administración económica, á 
consecuencia de la visita girada á dicha dependencia. 

Continúan, pues, los puntos negros.

El 23 del corriente ha empezado á publicarse en Valls 
una Revista quincenal con el nombre del Tejedor y que 
se titula órgano del centro de las sociedades de tejedo • 
res á la mano de la nación española, en cuyo periódico 
hallamos los siguientes sueltos:

«Los obreros tejedores de Santa Coloma de Queral 
han celebrado ya algunas reuniones para constituirse en 
sociedad; y ponerse de acuerdo con este Centro, conven­
cidos que solo unidos y federados con sus hermanos de 
trabajo de las demas poblaciones es como podrán alean - 
zar la mejora social que tanto necesitan, atendido lo re­
bajado dé precio que trabajan.

revista procurará proporcionarse todos los 
atos que sean de urgente necesidad para ía mejora de 

nuestra clase. Al mismo tiempo, denunciará todos los i 
a usos que cometan loa fabricantes egoístas, á la parte 
que demostrará los que por su conducta se hagan dig­
nos de presentarlos como modelo de imitación.»

Losada que costó 20 000 rs.»
Efectivamente, parece que son exactos los hechos 

anteriores, pudiendo agregarse que. el relój, lo habia 
comprado el preso D. Pedro Meer y Cortés, y que ade­
más se han cojido ú otros varias alhajas de otras per­
sonas. entendiendo en la causa el señor juez del Con­
greso.

El Sr. Orense, cuja salida para x>s baños de Arche-

gimientos de infantería de línea. Cada dos batallones de 
cazadores formarán una brigada, á cuyo mando se con­
fiará á un coronel. En una palabra, lo que se trata de 
formar son régimiento de cazadores.

Como en el estado de fuerzas militares presentado al 
Congreso por el ministro de la Guerra, nada se disponía 
acerca de esta trastormacion, dudamos de la certeza de 
la noticia.

Hé aquí las noticias que hallamos en los diarios, va- 
encianos del jueves, que como decimos en otro luo-ar 

recibimos ayer: °
«Escriben del Valle de Albaida que el dia 10 por la 

a e estalló una tronada, cayendo sobre aquellos cam­
pos una copiosa lluvia acompañada de granizo, pero 
sin causar danos de importancia en las cosechas pen- 
dientes.

El 12 se formó una nueva tempestad que desprendió 
un regular pedrisco en el término de Baroheta, donde 
parece ha causado grandes pérdidas.

Hé aquí la segunda parte del discurso pronunciado 
por M. Thiers en la Asamblea nacional en la sesión del 
24 del corriente, del cual nos ha hablado el telégrafo:

«Se ha dicho que la guardia nacional de París ansia­
ba volver á tomar las armas para venir en nuestro au­
xilio. Sí; en medio de Jas dificultades de la situación 
varios guardias nacionales que habían venido á Versa- 
lles á ofrecernos sus servicios han marchado á París y 
hecho tocar generala en algunos barrios á fin de reunir 
en torno suyo á los guardias nacionales del orden.

Acabo de disponer que cese el movimiento. (Aplau­
sos.) Esta declaración reducirá á la nada todas las fal­
sas interpretaciones. (Nuevos aplausos.) En cuanto á la 
cuestión de la prefectura de París, una mención inexac­
ta ha conferido la prefectura del Sena al digno M. Julio 
Ferry. Esa mención es inexacta. Ved aquí loque ha pa­
sado: cuando me conflásteis el poder en circunstancias 
dolorosas, la administración estaba en manos de M. Ju­
lio Ferry, que ha desempeñado su cargo con tanto celo 
como inteligencia. (Protestas en la derecha.)

Ofrecí la prefectura del Sena á los hombres mas dii  ̂
nos de nuestra época, y ninguno quiso aceptar: no me 
atreveré á acusar á nadie. M. Julio Ferry, por pura ab­
negación, y que habia suplicado antes al gobierno le re­
levase de esa carga, vino á ofrecerse á continuar ejer­
ciendo el cargo hasta nueva órden. (Rumores.) Le di las 
gracias; M. Julio Ferry no ha dejado de formar parte 
del Consejo (Nuevos rumores.), y no hay entre nosotros 
hombre mas firme, mas leal, ni mas enérgico. Señores, 
quisiera que atendiéseis á cómo está París. Allí no hav 
autoridad ninguna.

El mariscal Mac-Mahon me ha señalado el peligro de 
ese estado de cosas. Por eso fui á París á conferenciar 
con el mariscal. Iré todos los dias, si es preciso, y per­
manecería constantemente con él, si otro deber no me 
retuviese á vuestro lado. (Aplausos.) De consiguiente en 
París hay que nombrar alcaldes; no hay ¡lolicia, no hay 
Gúardia nacional; no hay mas que el ejército, que es un 
medio de represión, pero que no podría serlo de gobier­
no. (.Movimiento.)

M. Julio Ferry no es prefecto del Sena. Ha ido ú Pa­
rís por pura abnegación, lo repito, para recoger y reunir 
los hilos de una administración que conoce á fondo, 
porque se trata en estos momentos de instarlar en París 
una especie de gobierno provisional. Pero no podemos 
hacerlo ,sin vosotros. Es preciso desarmar la población 
de París, y mañana os propondremos una resolución en 
ese sentido. Aquí teneis, señores, las esplicaciones que 
queria daros aun antes de ser invitado á ello.

Añadiré que uno de nuestros primeros cuidados será 
aplicar la ley relativa al nombramiento de los alcaldes 
de París; pero por favor, señores, no seáis impacientes: 
estoy convencido de que el combate habrá terminado 
esta noche ó mañana á mas tardar.

La insurrección está vencida, y vencida para siem­
pre, porque después de la derrota que acaban de sufrir 
no podrá volverse á levantar mas. Os pediré, pues, mu­
cha .sangre fria y calma para ayudarme á triunfar de las 
dificultades formidables de la situación, que son mas 
que antes de la victoria.

Contaba con tener un poco de reposo (ligera inter­
rupción y movimiento; y  podríais concedérmelo. ,'De 
o as partes, no, no.; Pero yo que asisto á todas nues-

Por decreto espedido por el ministerio de Fomento 
que publica ayer la Gaceta se declara libre la profesión 
de maestro de obras y aparejador reservando su derecho 
a los que actualmente poseen título oficial para ocunar 
los destinos retribuidos de fondos generales del Estado 
prov'inciales y municipales.

También publica la (Jaíiíte el reglamento aprobado 
de real órden para los ejercicios de oposición á las ola 
z p  de auxiliares de la dirección general de loa registros 
civil y de la propiedad y del notariado. °

Por el ministerio de Hacienda se declara subsistente 
la carga de j usticia importante 3.285 pesetas, 9 cénti-

equivalente de las
dad^R^^f Villarrubia de los Ojos, provincia de Ciu-
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BOLETIN RELIGIOSO.
S a n t o  d e l  d i a .

Domingo de Pentecostés.—San Justo, obispo. 
CULTOS.—Se gama el jubileo de Cuarenta horas en 

el oratorio del Espíritu Santo.

Visita de la Córte de María. — Nuestra Señora de 
la Misericordia en San Sebastian, ó la del Favor en San 
Cayetano.

ESPECTACULOS.

res.
ZARZUELA.—A las cuatro y media.—Los Magya-

A las nueve. —El postilion de la Rioja.- 
Biarritz.

-Un viaje á

tras desgracias. os conjuro que no agravéis nuestras
ficultades No tengo otras esplicaciones que daros: si se 
quieren otras, que se me diga. Por mi parte, no puedo 
dar otras. (Numerosos aplausos.)»

TEATRO Y CIRCO DE MADRID.-A las ocho y 
tres cuartos. Función 22 de abono.— Turno 1.®_El
amor y el almuerzo.-El juicio flnal.-E l espíritu del 
mar.

A las cuatro y media.—El postillón de la Rioja.—El 
espíritu del mar.

CIRCO DE PRICE (paseo de Recoletos). — A las 4 
y á las 9.—Grandes funciones de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos, en las que tomarán parte los célebres 
hermanos Hanlon Lees.

CAMPOS ELISEOS.—El Frenesí submarino, socie­
dad de baile.—Gran baile campestre de cuatro ñ ^ete de 
la tarde.

En el teatro de Rossini, á las cuatro.—Pascual Bai­
lón.—Las tres Marías.—Las cédulas de vecindad .
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